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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 3 de mar~o de 1992 por la que se convocan
pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Facultativos
y Especialistas de la Administración Institucional de la
Sanidad Nocional. .

En cumplimientlnle lo <üwueoto.en el Real Decreto 226/1991. de 22
de febrero (<<Boletírt Qtlcial'd"el Estado» del 27), por el que se aprueba
la oferta de empleo público para 1991. y con el fin de atender las
necesidades de personal de la Administración Pública.

Este Ministerio, previtl ínfurrne favorable de la Dirección General de la
Función Públioa,dé confilrmidad con lo establecido en el articulo 1.°,
letra a), delRelll DeaeIoI084/1990, de 31 de_agosto (<<Boletín Oficial del
Estadól> de S de "'fIliernbre), aeueroa convocar pruebas selectivas para
ingreso en la Escala de Facultativos y Especialistás de la Administración
Institucional, de la Sanidad Nacional. con sujeción a las siguientes

Bases de convocatoria

¡, Normas generafes

1.1 ,Se convocan pruebas selectivas para cubrir trece plazas en la
Eseala de F""lIitálivos y PsPecialistas de la Administración Institucional
de la Sanidad Nacional, 1IUmero de código 6100, por el sistema de acceso
libre. '. . . .

1.2 AJas prtsenle§pn¡ebas selectivas le serán aplicables la Ley
30/l'l84.,de2.~ag.QStÍ)~!'I Real Pocreto 2223/1984, de 19 de diciembre
(<dloletin Oficiáldel' tSlaido» del 21), Y lo dispuesto en la presente
COI\Y\,lcatoria.

1.3 l"a~.t>~.convocaQas se distribuyen de la forma siguiente:

1.3.1 Mi~idIo8la Diagnóstica: Una en el Centro Nacional de
Microbiología, Virol~ e Inmunología sanitaria.

1.3.2 "Mie~--' 'Electrónica: Una en el Centro Nacional de
Microbiología, Viro "e lnmunología Sanitaria.

t .3:3' p..9itor _ir. Una en el Centro Nacional de Microbiologia.
Virología ebt - - a sanitaria

1.3,4 Bit¡I~8: "la< YRetrovirus: Una en el Centro Nacional de
Biología relulát·y I<i!ttovirus.

'1.3.5 Medicina Interna~Infecciosas: Una en el Centro Nacional de
Investigación Clínica y Medicina Preventiva.

1.3.6 Medicina Intensiva: U na en el Centro Nacional de Investiga
ción Clímicay Medicina Preventiva.

1.3. 7·" H~a: U.en el Centro Nacional de Investigación
Clínica y. M~nll'~Cllti".. .

1.3.8 Análisis Qullrlioo de los Alimentos: Dos en el Centro Nacio
nal de Alimentac;iÓll.

1.3.9 Fannacología: Una en el Centro Nadonal de Farmacobio-
logía. .

1.3.10; ~i$iJ Químico y Farmacotccnia: Una en el Centro
Nacional de FarmIioobi!1\ogía.

1.3.11 An4IiJi'<ileJ'fOOuetos Biológicos: Una en el Centro Nacional
d. FlIrmacolliolGgía.

1.3.12 Gestión e Información: Una en el Centro Nacional de
Investigación 'Clínica y 'Medicina Preventiva.

1.4 El ~soselectivo constará de las siguientes fases:

a) Conarrio~ etll& que se valoraran los mérítos de los aspirantes
segun el baremo que se' incluye como anexo 1.

b) Oposici6R.con:losejercicios y puntuaciones que se especifican
en af anexo l.

e) ,PeFíodo* práctica& La duración y regulación serán determina
das por resolución de la 'autoridad convocante. La puntuación se
especifica en el anexo 1.

1.5 El programa que ha de regir la fase d\.~ oposición de esta\
pruebas selectivas es el que figura en el anexo 11 de esta convocatoria.

1.6 La adJudicació,n de las plazas a los aspirantes que superen el
proc.-eso selectJvo se efectuará de acuerdo ton la puntuación total
obtenida por éstos a lo largo de todo el pr()('cso selectivo.

l.7 El primer ejercicio de la fase de oposición se iniciará en la
primera quincena del mes de junio de 1Q92.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas 1m
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1.1 Ser español.
2, 1.2 Tener cumplídos los dieciocho años.
2.1.3 Estar en posesión o en condiciones de obtener los títulos que

para cada uno de los grupos expresados en la base 1.3, se señalar
seguidamente:

A) Grupos 1,2, 3,4,8,9, 10, 1J Y 12, estar en posesión de! títu!(
de Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o equivalente.

B) Grupos 5, 6 Y 7, estar en posesión del titulo de Licenciado el
Medicina y Cirugía y el correspondíente título de la Especjalidad.

2.1.4 No pade~erenfermedad ni estar afectado por limitación fisic,
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las correspondicn
tes funciones.

2.1.5 No haber sido separado mediante expediente disciplinario de
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallars
inhabilitado para el dl~sempcño de las funciones públicas.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberá
poseerse en el día de finaljzaCÍón del plazo de presentación de solicitude
\' mantcnerlos hasta el momento de la toma de posesión com
funcionario dc carrera.

3, Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selectivas deberá
hacerlo ('onstar en la instancia que será facilitada gratuitamente en 10
Servicios Centrales del Departamento, en la Secretaría General df
Instituto de Salud «Carios 111», en las Delegaciones del Gobierno en 1<1
Comunidades Autónomas, en los Gobiernos Civiles. as! como en (
Centro de Información Administrativa del "Ministerio para las Admini~

traciones Públicas, en la Dirección General de la Función Pública v e
t.~l Instituto Nacional de Administración Publica. A la instancia s
acompañarán dos fotocopias del documento nacional de identidad.

Igualmente se acampanarán a la instancia los documentos justificat
vos de los méritos a valorar en fase de concurso; en el caso J
presentarse en fotocopias, éstas, con la debida compulsa o cotejo.

.1.2 La presentación de solicitudes (ejemplar número L «Ejcmpl,
a presentar por el interesado», del modelo de solicitud) se hará en I

Registro General del Instituto de Salud «Carlos Hb>, Secretaría Genera
calle Sinesio Delgado, número 4, 28029 Madrid, o en la form
establecida en el artículo 66 de la Lev de Procedimiento Administrativl
en el plazo de veinte días naturaíes. a partir del siguiente al de
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estadm). v ~

dirigirán al Director del Instituto de Salud «Carlos IIl» (Secretar
General).

Las sohcitude~ suscritas por los españoles en el extranjero podr~

CUísafSC, en el plazo expresado en el párrafo anterior. a través .de 1
repn.~sentaciones diplomáticas o consulares españolas correspondiente
quienes las remitirán seguidamente al Organismo competente,
interesado adjuntará a dicha solicitud comprobante bancario de hab
satisfecho los derechos de examen.

[n el recuadro 1 de la solicitud se deberá hacer constar por
aspirante «Escala de Facultativos y Especialistas de la AdministracH
Institucional de la Sanidad Nadona1>~, y en el 2, el grupo al que Opl

de acuerdo cOh lo dispuesto en la base 1..1.
3.3 Los aspirantes con minusvalías deberan indicarlo en la solíl

tud, para lo cual se utilizará el recuadro número 7 de la miSO
Asinlismo, deherán solicltar, expresándolo en el recuadro número 9, I
posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de 1
ejercicios en" que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Los derechos de examen serán de 3.000 pesdas y se ingresar
en cualquiera de las oficinas del grupo Banco Exterior (Banco Exte..ri
de Espana, Banco Alicante, Banco Simeón, Banco de Ges1Íón
Inversión Financiera). en la cuenta corriente número 30-56.100
«Pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Facultativos y Espec
listas de la Administración Institucional de la Sanidad Nacionai»,

Por la prestación dc servicios efectuados por el grupo Banco Exter
en <:oncepto de tramitación de las ordenes de pago correspondientes.
aspirantes abonarán la cantidad de 300 pesetas.

En la solicitud deberá figurar el sello o impresión mecánica del gru
Baoro Exterior acreditativo del pago de los derecho~, cuya fa
determinará la exclusión del aspirante.
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En ningún caso la presentación y pago supondrá sustitución del
trámite úe presentación, en tiempo, y forma, de la solicitud ante el
órgano expresado en la, base 3.2.

3.5 los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa
nars(' en cualquIer momento, de oficio o a petición del interesado.

3.6 Los aspirantes que deseen tornar parte en las pruebas para más
de un grupo presentarán solicitudes para cada uno de ellos.

4. Admisión de aspirantf's

4. J Expirado el plazo de presentación de instancias, el Subsecreta
rio, por delegación del Ministro, dictará Resolución en el plazo máximo
de un mes, haciendo pública la relación de aspirantes admitidos y
excluidos, en cada uno de los grupos enumerados en la ba~ 1.3. En
dicha rcladón constará el nombre- y apellidos de los candIdatos, _su
numero del documento nacional de identidad y causas de no admisión
en el caso de los excluidos.

En dicha.Resolución, que deberá publicarse en el «Boletin Oficial del
Estado», se determinará igualmente el lugar y la fecha de comicnLo del
primi..'r ejercicio de la fase de oposición.

4.1 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez dias,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la Resaludón, para
p{)(kr subsanar el defecto que haya motivado la exclusión. _, .

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso de re-pOSlClon en
el plazo de un mes, a contar del dia siguiente al ~e su publícación ~n el
«Bolio'lío Oficial del EstadQ), aote el SubsecretarIO, qUIen resolvera por
ddcgación del Ministro.

De no presentarse recurso de reposición, el escrito de subsanación de
defectos se considerárá recurso de reposición, si el aspirante fuese
definitivamente excluido de la realización de los ejercicios.

4.3 Los derechos de examen serán reintegrados, de oficio, a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realización de
las pruebas selectivas.

5. Tribunales

5.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas son los que
figuran en el anexo UI de esta convocatoria.

5.2 Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir, notificándolo a la autoridad convocante, cuando concurran en ell~s

circunstancias de las previstas en el artículv 20 de la Ley de Procedi
miento Administrativo o si se hubiesen realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas en los cioco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

El Presidente de cada Tribunal podrá solicitar de los miembros
declaración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias
prcvistas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros de cada
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente
base.

5.3 Con anterioridad a la iniciacjón de las pruebas selectivas, la
autoridad convocante publícará en el «Boletín Oficial del Estado»
Resolución por la que se nombre a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
dc las causas previstas en la base 5.2.

5.4 Prevía convocatoria del Presidente, se constituirá cada Tribu
naL con asistencia de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes.

Celebrará su sesión de constitución en el plazo comprendido entre
los treinta días a -partir de su designación y diez días antes de la
¡,cali¡aóón del primer ejercicio.

En dicha sesión, cada Tribunal acordará todas las decisiones que le
i..'OlTl'Spondan en orden al correcto desarrollo de las pruebas se1cctivas.

5_5 A partir de su constitución, cada TriounaL para actuar valida-
nWlllt', requerini la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros,
titulares o suplentes.

5.6 Dcntro de la fase de oposición, cada Tribunal resolverá todas
las dudas que pudieran surgir en la aplicación de estas normas, a~í como
lo que se deba hacer en los casos no previstos.

El procedimiento de actuación de cada Tribunal se ajustará en todo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo.

5.7 Cada Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos
de ;:¡~,-'s{)res especialistas para las pruebas correspondientes de los
ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos asesores a prestar
su t'olaboración en sus especilidades técnicas. La designación de tales
asesores deberá comunicarse a la autoridad convocante.

5.8 Cada Tribunal calificador adoptará las medidas prccjsas en
aQuellos casos en que resulte necesario, de forma que los aspirantes (~on
minusvalías gocen de similares condiciones para la realización de los
cjercicíos que el resto de los demás participantes. En este "ientido. se
cstabltct:rrin, para las personas con minusvalias que lo soliciten en la
I.Jfma prevista en la base 3.3, las adaptaciones posibles en I!t~mpos }
medios para su realización.

'\ ul de('to, cada Tribunal podrá recabar informe y, en su caso,
cobburaciún de los órganos técnicos de la Administración laboraL
sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio de Asuntos
Sociales.

5 9 El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas oportunas
para' garantizar que los ejercidos de I~ fase de. oposici~n qu~ sean
escrítos y no deban s~r leidos ante el !nbunal, ~~n corregIdos sm que
se conozca la identIdad de los aSpIrantes, utIlrzando para eIJo los
imprcsos aprobados por la OT<;ien del ~inisterio de la Preside'}cia de 18
de lebrero de 1985 (<<8oletm Ofielal del Estado» del dla 22), o
cualesquiera otros equivalentes, previa aprobaCIón por la SecretarIa de
Estado para la Administración Pública.. ' ..

Los Trihunales excluirán a aquellos candIdatos en cuyos eJt'rCIClOs
figu;en marcas o signos que permitan conocer la identida~ de oposi.tor,

5.10 A efectos de comunicaciones y demás incidenC:Ias, los T[1bu
na les tendrán su sede en la Secretaria General del Instltuto de Salud
-(,Carlos 111», calle Sinesio Delgado, número 4, 28029 Madrid, teléfono
(9l) 3134359. El Tribunal dispondrá que en esta sede al f!1enos una
persona. miembro o no del TribunaL atienda ~uantas cuestiones sean
planteadas en relación con estas pruebas selectIvas. . .

5,11 Los Tribunales que actúen en estas pruebas selectIvas tendran
la ,·ategoria primera de las recogidas en el anexo IV del Real Decreto
236/1988. de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado» del 19).

5.11 En ningún caso (~ada !'ribunal p?drá aproba~ nt decJar~ que
han superado las pruebas selectivas un numero supeflor de asplfanks
que el de plazas convocadas en cada uno de los grupos detallados en la
base 1.3. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo estable
cido sera nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6 1 La fase de concurso deberá estar resuelta, al menos cuarenta y
ocho' horas antes de que se inicie el plimer ejercicio de la fase de
oposición. . . ,_ _ _ _.

6,2 El orden de actuacÍón de los oposItores se llllClara altabctl.(~a

mente por el primero de la letra «P», de conformidad con lo l:st~blec~~o
i..'n la Resolución de la Serretaría de Estado para la AdmmlstraclOn
Publica de 21 de marzo de 1991 (<-(Boletin Oficial del Estado» del 25).
por la que se publica el resultado del sorteo celebrado el dia 15 de marzo
de 1991.

6.3 En cualquier momento los aspirantes podrán se~ requeridos por
miembros de los Tribunales con la finalidad de acredItar su persona-
lidad. . .. ..

6.4 Los aspirantes serán convocado~ para c~da eJerCiCIO en umco
llamamiento. siendo excluidos de la OPOSIClOll qUIenes no comparelc~n,

salvo en los casos de fuerza mayor. debidamente justificados y aprecIa-
dos por cada Tribunal. .._

6.5 La publicación de los sucesivos anunCl.o~_de celebraclO'} del
segundo y restantes ejercicios de la fase de opoSiCIOn. se efe<;tuara po~
cada Tribunal en los locales donde se haya celebrado el prImero, aSI
como en los tablones de anuncios del Departamento y de la Secretaria
General del Instituto de Salud «Carlos 111», y por cualesquiera otros
medios si se juzga conveniente para facilitar .s~ máxima"<l~vulgación, con
veinticuatro horas, al menos, de antelacton a la senalada para la
iniciatión de los mi<>mos. Cuando se trate del mismo ejercicio, el
anunóo será publicad<~ en los tablone.s de; los locales ~onde se haya
celebrado, y por cualqUIer otro mt:dlO SI se Juzga convemente, con doce
horas, al menos, de antelación.

6,6 En cualquier momento de! proceso ~eleclivo, si el Tribunal
tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes no cumple uno.o
varios de los requisitos exigidos por la presente cOfl.v0catona, pr~vJa
audiencia del interesado, deberá proponer su excluslOn a la autofldad
convocante, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las pruebas
selectivas a los efectos procedentes.

Contra la exclusión del aspirante podrá interponerse recur.s0 de
reposición anle la misma autoridad indicada en el párrafo antencr.

7~ LisIa de aprohados

7,1 Finalizadas las pruehas selectívas~ cada Tribunal hará públicas,
en d lwmr {} lugares de celebración dd último ejercicio, así como en los
tablom's de anuncIOS del Departamento, de la Secretaría General del
1nstítuto de Salud «Carlos 1lb>, yen aquellos otros qUi..~ estime oportuno,
la rdación <ic aspirantes aprobados. especificando los puntos obtenidos
en la fase de concurso y en cada uno de los ejercicios de la fase de
oposidón. fsta relación se hará por orden de pUfl1Uacíon alcanzada, ~on
indícación del dOfumento nacional de identidad de cada OPOSitor
aprobado.

[1 Presidente de cada Tribunal en viará copia ceníJicada de la Iísta
Citada a la autoridad convocante.

Presentación de dOL'Uinenlus 1 .IiOm!JraillieJ'llU
Je /tmciOnufios Cfl prácuuJS

8.1 En d plazo de veinte días naturaJes, a contar desde el dla
siguiente a aquel en que se hiciera plÍbf¡ca la J¡sta di..' <¡probados, los
opositores aprobados deberán presentar en el Registro General dt· la
Secretaría General del Instituto de Salud -«Carlos 111» los siguientes
documentos:



8476 Jueves J2 marzo J992 BOE núm. 62

A) Fotocopia de los títulos exigidos en )a base 2.1 o certificación
académica que acredite haber realizado todos tos estudios para la
obtención de Jos títulos.

B) Dccláración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario de ninguna Admmistración Publica,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas. según el
modelo que figura como anexo IV a esta convocatoria.

8.2 Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás
requisitos ya probados para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certificación del Registro Central de Personal o del
Ministerio ti ~nismo del Que dependieren para acreditar tal condi
ción, con expreSIón del número e importe de trienios, asi como la fecha
de su cumplimiento.

Asimismo, deberán formular opción por la percepción de la remune·
racJón que deseen percibir durante su condición de funcionarios en
prácticas. Igualmente los contratados administrativos y personal laboral
deberán efectuar tal opción, de conformidad con lo previsto en el Real
Decreto 456/1986, de 10 de febrero.

8.3 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaren la documentación, o del examen de la misma se
dedujera que carecen de alguno de los requisitos señalados en la base 2,
no podrán ser nombrados funcionarios en prácticas y quedarán anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieren
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

8.4 Los aspirantes que no superen el periodo de prácticas perderán
todos los derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera por
resolución motivada de la autoridad convocante, a propuesta del
Director del Instituto de Salud «Carlos 111».

9. Nombramiento de funcionarios de carrera

9.1 La petición de destino por parte de los aspirantes aprobados
deberá realizarse, una vez finalizado el periodo de prácticas, previa
oferta de los mismos.

9.2 Concluido el período de prácticas, quienes lo hubieran supe·
rado, serán nombrados funcionarios de carrera de la Escala de Facultati
vos y Especialistas de la Administración Institucional de la Sanidad
Nacional. El nombramiento se publicará en el «Boletín Ofidal del
Estado», especificándose el -destino obtenido.

9.3 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efectuada
en el plazo de un mes, contado desde la fecha de la publicación de su
nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

9.4 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
30/1984, de 2 de a~osto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, el Ministeno para las Administraciones Públicas. a través del
Instituto Nacional de Administración Pública y en colaboración con los
Centros de Formación de Funcionarios, competentes en cada caso,
velará. por la formación de los aspirantes seleccionados en el dominio de
la lengua oficial de las Comunidades Autónomas en las que obtengan
destino, una vez nombrados funcionarios de carrera.

lO. Norma .final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven
de la misma podrán ser impugnados en los casos y en la forma
establecidos por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Asimismo, )a Administración podrá, en su caso, proceder a la
revisión de las resoluciones del Tribunal, confonne a lo previsto en la
citada Ley.

Madrid, 3 de marzo de 1992.-P. D. (Orden de 18 de febrero de 1992.
«Boletín Oficial del Estado» del 24), la Subsecretaria. María de los
Angeles Amador Millan.

Ilmo. Sr. Director del Instituto de Salud «Carlos 11I~).

ANEXO J

Proceso de selección y valoración

A) FASE DE CONCURSO

Esta fase no tiene carácter eliminatorio. En ningún caso se valorarán
los méritos quc no hayan sido debidamente justificados en el tiempo y
forma establecidos en la base 3.1.

Méritos a valorar:

L Méritos académicos

Por cada matrícula de honor: 0,20 puntos.
Por cada sobresaliente: 0,10 puntos.

No se consideran como asignaturas valorables: Relígión. Formación
Política, Educación Fisica e Idiomas no cursados con carácter obliga
torio.

Premio extraordinario en Licenciatura' 0.50 puntos.
Doctorado: 050 puntos.
La puntuación máxima para los méritos académicos es de 3 puntos.

11. Aférifos profesIOnales

ExpefH.'nóa profesional en el área específica de la plaza a que oposita:
5 puntos.

PublicaCIón o participación en la publicaCión de libros. monografbs.
trabajos dc investigación, cte. sobre temas del árca especifica de la plaza
a que OpOSIta: 2 puntos.

Panicipación en proyectos o programas de estudios cientificos y de
investigación. realizados en Organismos de la Administración Pública,
ámbito sanitario: 2 puntos.

Participación _cn cursos, seminarios, etc. sobre temas del área
cspecífica a que se oposita: 1 punto.

Cualquier otro mérito que se alegue: 0,5 puntos.

La puntuación máxima por estos méritos profesionales es de 7
puntos.

En ningún l:aso la puntu~ció.n.obtenida en la fase de. c.~ncurso podrá
aplicarse para superar los eJercICIOS de la fase de oposIcJOn.

B) FASF DE OPOSICIÓN

Esta fase constará de los ejercicios que a continuación se indican:

Primer ejercicio: Resolución, durante un periodo máximo .de cuatro
horas, de un ejercicio práctico que ~rá constar de una 0. vanas pa~es.

elegido entre dos propuestos por el Tnbunal, sobre matenas contemdas
en el programa correspondiente al grupo por el que se presenta el
aspirante v exposidón por escrito del mIsmo. Cada o.positor procederá
a la lectura pública de su ejercicio, finalizada la cual el Tribunal podrá
formular preguntas sobre el contenido del mismo durante un período de
quince minutos.

Segundo ejercicio: Exposición por esrrito. durante un {?Criodo
máximo de cuatro horas, de dos temas del programa correspondIente al
grupo por el que se presenta el aspirante, a elegir ent.re cuatro, ~ac~d.os
a la suerte. Cada opositor procederá a la lectura públtca de su eJerCICIO,
finalizada la cual el Tribunal podrá formular preguntas sobre el
contenido del mismo durante un período de quince minutos.

Tercer ejercicio: De carácter voluntario. Será escrito y consistirá en
la traducción directa y sin diCcionario de un texto de carácter técnico en
inglés, francés o alemán. a elegir por el opositor, en el período máximo
de una hora.

Los dos primeros ejercicios tendrán el carácter de eliminatorios y
cada uno se calificará de O a 10 puntos, debiendo obtener un mínimo
de 5 puntos para superarlo.

El ejercicio de idiomas se ralificará de O a 5 puntos.
Para la fijación de la puntuación de cada ejercicio de la fase de

opOSición. así como en la fase de concurso. méritos profesionales, se
excluirá del conjunto de puntuaciones las que difieran, en más o menos
de un tert'lo de puntos de la media de todas las puntuaciones, sin 9ue.
en ningún caso, pueda ser excluida más de una máxima y otra mínuna.

C) PERíODO DE PRÁCTICAS

Este período tendrá un contenido teórico-práctico y estará destinado
a completar los conocimientos necesarios para el adecuado ejercicio
profesional.

La calificación de este periodo de prácticas será de «apto~) () «no
apto». Siendo necesario obtener la calificación de apto para superarlo.

D) CALIFICACIÓN FINAL

La calificación final de las pruebas vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas en las fases de concurso y oposición, En
caso de empate. el orden se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida por los aspirantes en el primer ejercicio: caso de
persistir el empate, se utilizará el mismo criterio, atendiendo a cada uno
de los restantes ejercicios. Si persistiese el empate a puntos. éste se
dirimirá por orden alfabético del primer apellido de los aspirantes
empatados, iniciándose el citado orden por la letra «P». a que se refiere
la base 6.2 de la presente convocatoria.

El opositor que alcance el 60 por 100 de la puntuación máxima de
algún ejercicio obligatorio y no aprobara la fase de oposición, conservará
dicha puntuación y estará exento de realizar tales ejercicios durante las
inmediatamente siguientes pruebas selectivas para ingreso en la Escala
de Facultativos y Especialistas de la Administración Institucional de I;l
Sanidad Nacional.

ANEXO 11

Programa de Microbiología Diagnostica

Número de plazas convocadas: Una

l. Desarrollo histórico de la rnicrobjologia.
2. Clasificación de bacterias de importancia en patologia humana.



BüE núm. 62 Jueves 12 marzo 1992 8477

Diagnóstico de laboratorio de la,s septicemias bacterianas.
Diagnóstico de. laboratorio de los procesos' meníngeos bacte-

Morfología de otros virus de interés sanítario aún no c1asifica-

Papovaviridae. Estructura y aspectos morfológicos de su rcpli-

Bunyaviridae. Estructura y aspectos morfológicos de su rcplíca-

Poxviridae Estructura y aspedos morfológicos de su rephca-

Parvoviridae. Estructura y aspectos morfológicos de su replica-

Arenaviridae. Estructura y aspt."etos morfológicos de su replica-

Hcrpesviridac. Estructura j' aspectos morfológicos de su fepll-

Coronavíridae. Estructura y aspectos morfológicos de su repli-

Togaviridae. Estructura y aspectos morfológlcos de su replil~a-

4. El microscopio electrónico de barrido. Funcionamiento y com
ponenks fundamentales.

5. Pu{'sta a punto y manejo de los microscopios e1ectrónico~.
6. Formación de imagen y reproducción fotográfica en los mIcros

copios electrónicos.
7. Aditamentos y accesorios especiales de los microscopios electró-

nícos.
8. PreparaCIón de pellculas para soporte de las muestras.
9. fcemeas de preparación de muestras por replIca)' sombreado.
10. Téemcas para la vlsuahzaClon de blOmacromoleculas, compo-

nentes subcelulares y organismos de pequeño tamaño.
11. Procesamiento de muestras biológicas por métodos de fijación

(luimica e inclusión convencional o inclusión a bajas temperaturas.
12. Procesamiento de muestras biolóe.icas mediante criotécnicas.
13. Procesamiento de muestras bioJóglcas para su visualización por

microscopia de barrido.
14. Técnicas de inmunomarcado en microscopía electrónica.
15. Técnicas rápidas de diagnóstico virológlcO por microscopía

electrónica. lnmunomicroscopía.
16. Métodos para la detección ultracstructural de ácidos nuc1eicos

por hibridación «in situ». Sondas radiactivas y no radiactivas.
17. Ultraestructura celular. Superficie celular. Membrana plasmá~

tica.
18. Organización ultraestructural general del citoplasma. Organe

las.
19. Nucleo, cromosomas, estructura y funCión. Di"lslOn celular.
20. Sistema nervioso. Tejido hepático. Tejido epitelia1. Células

sanguincas> Ultraestructura normal y patológica.
21. La celula cancerosa. Características ultraestructurales.
22. Principios generales de arquitectura vírica.
23. Taxonomía virica. Clasificación según el Comité Internacional

de Taxonomía de Virus' (ICTV). Principales familias de virus de
vertebrados.

24. Picornaviridae. Estructura y aspectos morfológicos de su repli·
eación.

25. Calicivíridae. Estructura y aspectos morfológicos de su replica
ción,

26. Rt'oviridae. Estructura y aspectos morfológicos de su replica-
t'ión.

27.
dón.

28.
ción.

29.
cación.

30.
ción.

31. Rhabdoviridac. ,Estructura y aspectos morfológicos de su repli
cación.

32. Orthomyxoviridae. Estructura y aspectos morfológicos de su
replicación.

33. Paramyxoviridae. Estructura y aspectos morfológicos de su
replicación.

34. Retrovirídae: Oncovirus tipos B, e y D. Estructura y aspectos
morfológicos de su replicación.

35. Retroviridae: V~rus lentos; virus de la inmunodeficicncía
humana. Estructura y asieQtos morfológicos de su replicación.

36. Fíloviridac< Esti~ y aspectos morfológit'os de su replica
ción.

37.
ción.

38.
cación.

39. Hepadnaviridae.Estructura y aspectm morfológicos de su
replicadon. , . . . .

40. Adenovindae. Estructura y aspectos morfologlí.'os de su replica
ción.

41.
cación.

42.
ción.

43.
dos.

44. Identificación e interpretación de particulas Similares a Virus.
45. Nuevos virus diarreicos.
46. Hepatitis no A no B. Virus de la hepatitis C (HCV). Virus de

la hepatitis E (HEV). Otros virus no convencionales.

47. Tipos morfológicos y estructura de bacteriófagos.
48. Bacterias: Ultraestruetura y clasificación. Principales patógenos

humanos,
49. Membranas bacterianas, flagelos y píti.
50. Protozoos: Ultraestructura y claSificación. Principales patóge

nos humanos.

Programa de Microscopía Electrónica

Número de plazas convocadas: Una

3. Recogida y procesado de muestras clínicas.
4. Flora humana normal.
5. Aislamiento 't cultivo de bacterias.
6. Método de diagnóstico en bacteriología: 1 Métodos de diagnós

tico rápido.
7. Métodos de diagnóstico en bacteriología: II Identificación bio~

química de bacterias.
8. Métodos de diagnóstico en bacteriología: 111 Marcadores epide

miológicos.
9. Métodos de biología molecular aplicados al diagnóstico bacte

riano.
10.
11.

rianos.
12. Diagnóstico de laboratorio de las infecciones respiratorias

bacterianas.
13. Diagnóstico de laboratorio de las infecciones diarreicas bacte

rianas.
14. Diagnóstico de laboratorio de las infecciones hospitalarias

bacterianas.
15. Diagnóstico de laboratorio de infecciones urinarias.
16. Diagnóstico de laboratorio de enfermedades de transmisión

sexual.
17. Agentes antimicrobíanos. Antibióticos. Otros agentes. Mecanis-

mos de acción.
18. Antibiogramas. Pruebas de difusión y dilución.
19. Mecanismos de resistencia a antibióticos.
20. Clasificación y morfología de los virus. Morfología y estructura.
21. Replicación de virus DNA y RNA. .
22. Cultivos celulares en el diagnóstico virológko.
23. Patogenia de las enfermedades virales. Bases moleculares.
24. Epidemiología de las enfermedades virall's. Epidemiología

molecular.
25. Interacción virus-célula y métodos para su estudio.
26. Variabilidad viral. Tropismos. Bases geneticas y su trascenden

cia en la enfermedad viral.
27. Antivirales e interferones. Características biológicas y aplica

Ciones.
28. Virus tumorales DNA y RNA.
29. Virus neurótropos. Características e importancia patológica.

Diagnóstico de laboratorio.
30. Virus dermatotropos. Características e importancia patológica.

Diagnóstico de laboratorio.
31. Virus hepatotropos. Características e importafl(~ia patológica.

Diagnóstico de laboratorio.
32. Virus respiratorios. Características e importancia patológica,

Diagnóstico de laboratorio. • .
33. Virus linfotrOpos. Caractcristicas e importancia patológica.

Diagnóstico de laboratorio.
34. Vírus del síndrome de ínmunodeficiencia adquirida. Caractcrís

tí(~as e importancia patológica. Diagnóstico de laboratorio.
35. Metodología diagnóstica en enfermedades e infecciones virales,

Serología. .
36. Metodología dia$nóstica en enfermedades e infecciones virales.

Aislamiento e identificación.
37. Metodología de diagnóstico rápido en virología.
3K Metodos de biología molecular aplicados al diagnóstico y

caracterización de los virus.
39, Evolución del parásito. fuentes de infección y de infestación,

Ciclos biológicos.
40. Epidemiología general de la parasitosis.
41. Reacciones a· nivel tisular y sistémico. Inmunología de las

infecciones parasitarias.
42. El diagnóstico de la parasitosis. Confirmación para~itológicade

laboratorio.
43. Control de parasitosis. Programa y metodos d(' control. El

tratamiento de las infecciones parasitarias.
44. Características generales de los hongos.
45. Pdncipios de las infecciones por hongos.
46. Micosis sistémicas.
47. Dermatomic6sis y otras m'icosis cutáneas y subcutáneas.
48. Micosis oportunistas.
49. Antifúngicos y antiparasitarios.
50. Control de calidad en el laboratorio. Seguridad biológica en el

laboratorio.

l. Historia y evolución de la microscopía electrónilAl.
2. El microscopio electrónico. Fundamentos teóricos. Tipos de

microscopios electrónicos.
3. El microscopio elet..."'trónico de transmisión. Funcionamiento y

componentes fundamentales.
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Género Diphyllobotrium. Género Dipylidium. Género Hymc-

Clase Ccstoidea: Caracteres, morfología, biología y clasifica-

Programa de Parasitología

Número de plazas convocadas: Una

1, Introducción a la parasitología. Simbiosis y sus grados. Relación
entre parásito y hospedador. Principales hechos históricos en la parasito
logía.

2. Los parásitos en general. Conceptos y definiciones. Interrelacío
nes con el ecosistema.

3. Respuesta hospedador-parásito. especificidad parásito-hospe-
dador. .

4. Fuentes de infección y de intestación. Puertas de entrada. Ciclos
biológicos,

5. Los reservodos en parasitología. El ecosistema y la difusión de
parásitos. Lucha contra reservorlos y sus limitaciones.

6. Los vectores en parasitolo~ía.C~pacidadvectorial. Lucha contra
vectores. Tipos de lucha. Insectivldas: Clasificación, modo de actuación
v sus limitaciones.
. 7. Epidemiología general de las parasitosis. Métodos epidemiologi-
coso Geografia y parásitos.

8. El SIDA Y las parasitosis.
9 Reconocimiento molecular entre parásito y hospedador. Las

membranas celulares. El parasitismo intracelular y mecanismos de
superviviencia intracelulares.

lO. Modelos parasitarios de respuesta inmune celular: Linfocitos,
NK, céculas mieloides. Citoquinas. Respuesta inmune humoral: Com~
plemento y anticuerpos.

11. Variación antigénica en los parásitos. Bases moleculares. VSG
en tripanosomas. Fenómeno de «hcat shock» en protozoos. Mimetismo
molecular de helmintos. Fenómenos autoinrnunes en parasitología.

12. Antígenos parasitarios y métodos de análisis. La cutícula de los
helmintos: Eosinofilia, fenómenos alérgicos y formación del granuloma.

13. Utilización de sondas DNA para la detección y clasificación de
parásitos. La PCR, fundamento y aplicaciones.

14. Empleo de anticuerpos monoclonales en el estudio antigénico
de parásitos.

15. El diagnóstico parasitológko. Métodos directos de visualiza
ción de parásitos. Técnicas más habituales de concentración y tinóón de
protozoos y helmintos hemáticos e intestinales.

16. El diagnóstico parasitológico. Métodos indirectos. Fundamento
de las técnicas serológicas más habituales en el diagnóstico de las
enfermedades parasitarias.

17. Subreino Protozoa. Denifinición, morfología. biología, evolu
ción y dasificación~

18. Phylum Sarcomastigopbora, subphylum Mastigophora. Biolo
gia molecular del orden Kinetoplastida. Estructura. organización y
replicación del DNA. RNA «editin~>. «Transsplicing».

19. Género Leishmania. Las leishmaniasis. Epidemiología de la
leishmaniasis en España.

20. Género Trypanosoma. Subgénero Schyzotrypanum: Trypano
soma cruzi y la tripanosomiasis americana.

2L Género Trypanosoma Subgénero Trypanozoon; T rypanosoma
b. gambiense, Tob. rhodesiense. Las tripanosomiasis africanas.

22. Orden retortamonadida: Giardia y giardiasis. Orden trichomo
nadida: Triehomonas y la tricomoniasis.

23. Suphylum Sarcodina. Género Entamoeba: Entamoeba h)'stoly~

tira y las amebiasis. Las amebas de vida libre y la meningocncefaJitis
amebianá Phylum Ciliophora: GénerQ Balantidiurn.

24. Phylum Apícomplexa, clase Sporozoca, orden Eucocidiia.
suborden Eimeriia: Generó Cryptsporidium; Género Isospora~ Género
Sarcocystis. Género aa,besia. Género Pneumocystis. Género Toxo
plasma y la toxoplasmosis.

25. Género Plasmodium. Parasitologia. diagnóstico. Epid(:miología
del paludismo. Base molecular de la resistencia a la eloroquina: Pfmdr.
Tratamientos alternativos a las resistencias.

26. Fi-siopatología del paludismo. Penetración y modificación del
eritrocito. Clínica. Tratamiento de los paludismos y de las formas
complicadas por P. falciparum. Secuencias repetitivas de aminoácidos.
Estado actual de las \''Cunas contra esporozoítos, merozúitos y gametoci
tos.

27. Phylum Plathclmintos. Clase Trematoda: Caracteres, morfolo
gía, biología y clasificación.

28. Orden Echinostomata: Género Fasciola y distomatosis hepá
tica. Géneros Ascioloides y Faciolopsis.

29. Género Schistosoma. Las esquistosomiasis. Penetración de la
csquistosómula y evasión de la respuesta inmune. Estado actual de la
vacuna contra la esquistosomiasis.

30. Género Dicrocoelium. Género Paragonimus. ·Género Opistor
chis.

31.
óón,

32.
nolepis.

33. Familia Taeniidae de interés medico. Cisticercosis. (j-énero
Echínococcus y las hidatidosis. Epidemiología de la hidatidosis en
E"'palla.

34. Phylum Nematoda: Caracteres e;enerales y clasificación.
3). Género Trichiuris. Género Caplllaria. Género Trichinella y la

triquinosis. Aproximaci~n.a l~ taxonomí~ mol~cu!ar de trichi~ella.
Epidemiología de la tnqmnosls en Espana. Tnchtnella y la celula
muscular.

36. Género Strongyloides. Género Ancylostoma. Géner~) Ne~ator.
37. Género Ascaris. Género Toxocara y la toxocarosls. Genero

Anisakis. Género Enterobius.
38. Supcrfamiliar Filaroidca. Las filarialJ hemáticas. 'Género qirofi.

laria. Género Brugía. Género Loa. Género Mansonella. Género Dlpeta
lonema.

39. La filariasis lin1atica. Género Uchcreria.
40. Género Onchocerca. Las oncocercosis.
41. Supcrfamilia Dracunn:loidea. Genero Dracunculus. La draC'un~

culosis.
42. Phvlum Arthoropoda: Caracteres .generales y clasificación.

Clasc Crustacea; papel como hospedadores mtermediarios.
43. Clase Arachnida. Genero Demodex. Género Sarcoptes. Familia

Ixodidac. Familia Argasidae. Papel vectorial en las rickettsiosis y
borrcliosis.

44. Clase Insecta: Caracteres generales y daslficación.
45. Orden Anoplura. PaIX'1 vectorial.
46. Orden Hemiptcra. Orden Siphonaptcra. Papel vcctorial.
47. Orden Diptera: Familia Simulidae; Familia Ceratopogonídae:

Familia Phlchotomídac. Papel vcctorial.
48. Familia Culicidae: Géneros Anophdcs, Acdes, Cule:\.. Papel

vectorial.
49. Familia Tabanidac: Géneros Tabanus y Chrysops. Papel vec:to

ria.
50. Familias Oestrídade. Stomoxydae y Calliphoridae: Las miasis.

Familia Glossinidac: Papel vectorial.

Programa de Biología Celular y Retrol"irus

NlÍ111el"o de plazas con rocadas.' l)na

1. Morlologia; estructura, replü:acion y clasificación de los virus.
COOI:t'pto de cuasíespccic.

.::!. Patogenia de las enfermedades virales. Bases biológicas y mo
1ccul'lres.

3. Epi<lemiologla de las enlermedades viraks. Vías de transmisión.
prevendón y tendencias.

4. Interacción virus-célula. Métodos para su estudio.
5. Vanabilídad, virukncia y persistencia viral. Bases gencticas y

deriva anligénica
6. Vacunas víricas. Tipos y tendencias actuales. .
7. Antivirales. CaracterísticJs fisioquímicas, tendencias en diseño y

desarrollo. .
8. Inmunomodulares e interferones.
9. Metodología diagnostil,:a de infecciones virales. Serologia.
10. Metodología dmgnóstica infecciones virales..Ailsamiento viral

e identiticación de aislados.
11. Caractcrizaóón biológic.1 y mok"'l,.~ular de cepas. Epidemiología

molecular.
12. Virus hepalOtropos. Caractcrlstíc3s e importancia patológica.
1J. Virus respiratorios y exantemáticos. Características e importan

cia pmologica.
14. Virus IinfiJtropo~. ('araclcristicas e importancia patológica.
15. Virus cnti.~jcos y ncurutropos. Características e lmportancía

patológica.
16. Virus tumoraks DNA v virus tumorales RNA, priont~s y

particulas subvírales. .
17, Organografia y tejidos Tropismo viral y su trascendencia en la

enfermedad infecciosa viral.
18. Características biológicas y g.enéticas de los Rctrovirus. Evolu

CIón filogenética, rcplicación y clasificación.
19. Ultraestructura de los retrovirus. Métodos de- microscopia

dCdrónica aplíl·ados a la infección por el Virus de la Inmunodcficiencia
Hlll113na (VIH) y otros retrovirus.

20 Mc('anismos inmunopatogénicos y su regulación molecular en
la infi:Tción por el Virus de la Inmunodcticiencia Humana (VIH) y otros
n:trovirus humanos.

21. Epidemiologi<-'l de las infecciones causadas por el Virus de la
Inmunodclicicncia Humana (VIH) y otros retrovirus humanos. Tenden
cias. pn::\'e!1ciún y control.

22. Metodología diagntisllca de las infc-<.:ríoncs causadas por relrn
virus. Serología.

23 Metodologia diagnóstica de las infecciones causadas por r('tro
\lrUS, ,'-\í'ilamicnto víral e id¡:núficación de aislados.

24 EstratcglJS de tcrapiJ antiviral (~n la infección por VIH ven l'l
Sindrome de Inmunodcficiencia Adquirida (SIDA).

25. Eslratcgías y dcsarrollo de vacunas contra el Virus de la
lnmunodcficiencia Humana (VIH) y otros retrovirus.

26. VariabilidaJ. virúknóa y persistenCIa en el Virus de la Inmu
noddidencia Humana y otros f(>tro\'irus. Bases genética y deriva
antigcndil3.



BüE núm. 62 Jueves 12 marzo 1992 8479

Cromosomas y genes. Herencia genética y recombinación

Encefalitis. Etiología. sintomatología, diagnóstico y trata-

Programa de Medicina Intt'nsiva

EsclerOSIS en placas. SintomatoJogía. diagnóstico y tratamiento.
Síndrome dc Guillain-Barré.
Enfermedad de Parkinson.
Diabetes melhtus.
Enfermedades del tiroides.
Síndrome de Addison.
Hipertensión endocrina. Feocromocitoma e hiperaldostero-

34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.

nlsnlO.
41.

miento.
42. SIDA: Clasificación. Neoplasias e infecciones oportunistas

asociadas.
43. SIDA. Tratamiento etiológico (antivíricos) y de las infecciones

oportunistas.
44. SIDA: Epidemiología y diagnóstico.
45. Entcrmedades producidas por Rickettsias.
46. Meningitis. Clasificación, etiología, diagnóstico y tratamiento.
47. Enfermedades por herpesvirus. Herpes simplex, herpes zooster,

virus de Epstein-Barr y citomcgalovirus.
48. Lcishmaniasis.
49. Paludismo.
50. Enfermedades de transmisión sexuaL

I\iúmero de plazas convocadas: Una

L Monitorización hemodjnámica. Invasiva: Fundamentos y apli
caciones clínicas.

2. Insuficiencia cardiaca congestiva: Fisiología, etiología y trata
miento.

3. Crisis hipertensivas: Causas y tratamiento.
4. Manejo farmacológico y eléctrico de las principales arritmias

cardíaca, incluidos trdstornos de la conducción.
5. Angor inestable: Clasificación, diagnóstico y tratamiento.
h. Diagnóstico y tratamiento del IAM no comphcado.
7. Complicaciones del IAM en fase aguda: Diagnóstico y trata

miento.
S. Estados de «shock»: Definición. Etiología y clasificación. Meca

nIsmos fisiopatológicos. Manejo, tratamiento.
9. «Shocb) séptico. Etiología. Trastornos fisopatológicos. Trata-

miento.
10. Síndrome del fracaso mu.l,tiorgánico.
tI. Monitorización respiratoria en cuidados intensivos.
12. Insuficiencia respiratoria aguda. Clasificación. Etiopatogenia.

Diagnóstico. Tratamiento.
13. Insufióencia respiratoria aguda en el enfermo respiratorio

crónico.
14. Manejo de status asmátiCO.
15. Sindrome de Dlstress respiratorio del adulto. Etiopatogenia.

Diagnóstico. Tratamiento.
16. Tromboembolismo pulmonar: Etiopatogenia. Diagnóstico y

tratamiento.
17, Neumonía por asperarcion: Etiología. DIagnóstico. Trata

mi("nto.
¡8. VentilaCión mecáni(:a: Indicaciones. ('omplícaciones. Destete.
19. Fisiopatología de la ventilación mecánica. Alteraciones respira

tonas, cardlOtircularcs )1 neuroendocnnas.
20. ClaslficarlOn funCIonal y comportamlCnto dlIllCO de los dIstin

tos tipos de ventiladores.
2 ¡ . Modos clásicos y actuales de ventilacion mecánica.
22. Insuficiencia renal aguda: Fisiopatologia y clasificación. Diag~

nóstico diferenciaL Tratamiento.
23. AcidOSIS metabólka: Etiopatogenia. Diagnóstico. Tratamiento.
24. t\lcalosis melabólica. Etiopatogenia. Diagnóstico. Tratamiento.
25. Acidosis y alcalosis respiratorias: Etiopatogenia. Diagnóstico y

tratamiento.
16. Hipernatrcmia. Etiología. Diagnóstico. Tratamiento.
27, Hiponatn::mia: Eüopatogenia. Diagnóstico. Tratamiento.
28. Hipopotasemia: Etiopatogenia. Diagnóstico. Tratamiento.
29. Hiperpotasemia: Etiopatogenia. Diagnóstico. Tratamiento.
JO. Tratamiento de las urgencias diabéticas.
31. Urgencias tiroideas y suprarrenales: Etiología. Diagnóstico.

Tratamiento.
32. Nutrición entera!: lndi(:acion~s> Tipos de Jletas. Complicacio

nes.
3J. Nutnrión parcnleral: Tipos. IndKacioncs. Requerimientos.
14. Nutridón parenteraJ: Control de la eficaCia. Metodología.

( '(Implicaciones.
,35. NUlricióll parcnH.'ral en situaciones i:spccJales.
36. InsuficienCIa hepática aguda grave: Eliopatogenia. Diagnóstico.

Pronóstico. Tratamienw<
17. Pancreatltis aguda: Etiopatogenia. Clinlca DiagnóslIco. Pro

nóstico. Tratamiento.
3&. Hemorragia dígc!.tiva alta. Etiologla. Diagnósüco, Tratamiento.

géniC<L
37. Replicación, mutaciones y reparación del material genético.
38. Oncogenes y protooncogenes.
39. Inmunidad humoral.
40. Antígenos.
4J. Anticuerpos. Características moleculares, estructura y función

biológica.
42. Complemento. Características moleculares, estructura y fun

ción biológica.
43. Bases biológicas y moleculares de la interación antígeno

anticuerpo. Métodos para su estudio.
44. Hibridomas y anticuerpos monoclonales.
45. Inmunidad mediada por células. Mecanismos biológicos y

moleculares.
46. Ontogenia de las células implicadas en la respuesta inmune.
47. Sistemas de histocompatibílidad. Procesos autoinmunes.
48. Receptor T4.
49. Procesos infecciosos, químicos y radioactivos. Bioseguridad.
50. Bioética. Experimentación animal.

27. Caracterización biológica y molecular de cepas del Virus de la
Jnmunoddicicncia Humana y otros retrovirus. Epidemiología molecu
lar.

28. Técnicas analíticas y preparativas en Biología Molecular.
Características.

29. Los cultivos celulares como herramienta de uso en Biología
Celular, Biotecnologia y aislamiento viral.

30. Técnicas de Biotccnología. Aplicaciones de los virus de trans
misión de información genética.

31. lJltraestructura de células procariotes y eucariotes. Biomcmbra-
nas y producción de componentes celulares.

32. Cidos celulares de producción de energia.
33. Enzimas· celulares. Estructura y función.
34. La comunicación intercelular. Receptores.
35. Multiplicación celular. Tumores y factores de crecimiento

celular.
36.

Programa de Medicina Interna-Infecciosas

Número de plazas convocadas; Una

1. Ulcera gastroduodenaJ: Sintomatología, diagnóstico y trata-
miento. Tumores de estómago.

2. Sindrome diarreico. Diagnóstico diferenciaL
3. Abdomen agudo. Etipatogenia y diagnóstivo diferencial.
4, Ictericia. Colestasis. Diagnóstivo diferencial y tratamiento.
5. Hipertensión portaL Etiopatogenia, diagnóstico diferencial y

tratamiento.
6. Hepatitis víricas. Hepatitis A y hepatitis e
7. Hepatitis víricas. Hepatitis B'y hepatitis delta.
8. Pancrcatitis aguda y crónica. Clínica, diagnóstico y tratamIento.
9. Hemoptisis. Etiología y diagnóstico diferencial.
10. Neumonías bacterianas y víricas.
11. Tuberculosis pulmonar y extrapulmonar. Epidemiología, diag

nostico. tratamiento y profilaxis.
11. Supuraciones pulmonares: Bronquiectasias y abscesos de pul

món.
13. Cáncer de pulmón.
14. Enfermedades de la pleura: Neumotórax, mesotcllOma y

derrame pleural.
15. Hípcrtensión arteriaL Cardiopatía hípertcnsiva.

, 1(1. fnsutic'iencia cardíaca. Clasificación. sintomatologia y trata-
mIento.

17. Tromboembolismo pulmonar. Etiopatogenia clínica y trata-
miento.

18. Cardíopatia isquémica: Angor pectorís t' infarto de miocardio.
19. Endocarditis infecciosa.
20. Pericarditis.

. 2.1. Miocard}opatías. Concepto, clasificación. síntomatologia, diag
nostico v tratamIento.

~L ,'Fiebre reumática: Etiopatogenia, diagnóstico, tratamiento y
proillaxls.
. 23. Insuficiencia renal aguda y cronica: SlOtomatologla. clasifica-

Ción, diagnóstico y tratamiento.
24. Glomerulonefritis.
25. Sindromcs nefritico y nefrótico.
26. Infección urinaria: Etiología, dIagnóstico y tratarnlento<
27. Anemias: Clasificación, etiopatogenia, diagnóstico y trata-

miento.
28. Leucemia: Clasificación, diagnóstico y tratamiento.
29. Linfomas malignos. Concepto y clasificación.
3D. Mieloma multiple. Macroglobulinemias..
31. Coagulopatias congcnitas.
32. A<.ndente cerebro-vascular agudo. DIagnostICO y tratamIento.
33. Epls-odlUs tranSItOrIOS de IsquemIa cerebral Dmgnostico l¡

tratamicnw.
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39. Transtornos de la hemostasla: Fisiología dcla hemostasia.
Diagnóstico.

40. Coagulación íntravascular diseminada. Físiopatología. Trat.'l
miento.

41. Terapéutica transfusíona1: Componentes sanguíneos y deriva-
dos. Complicaciones. . .

42. Coma: Fisíopatología. Etiología. ValoraCIón clínica. Manejo
tCfapcutico.

43. Síndrome de hipertensión endocrancal: Concepto. Metodolo
gía. Diagnóstico. Tratamiento.

44. Infección aguda del SNC; Etiología. Dia¡:!,l1üstíco. Tratamiento.
45. Enfamedad cerebro-vascular aguda: Etwpalogenia. Diagnós-

tico. Tratamiento.
46. Tétanos: Clínica. Tratamiento.
47. Manejo inióal--y tratamiento general de las intoxicaciones.
48. Valoración inicial del paciente politraumatizado.
49. Antibioterapia: Consideracíones generales. Clasitieación.
50. Infección en las Unidades de Cuidados Intensivos. Medidas

profilál'tiras.

Programa de Hematología

Número de pla:::as convocadas: Una

l. AutomatÍ/:aeíón en el laboratorio de hemawlogía. ('ontrol de
calidad.

2. Diagnóstico por el laboratorío de las alteraciones de la hcmosta-
5m.

3. <\phcaclOncs en HematologIa de la c11onwt'"1a de fluJo_
4. Cltogenétlca en el estudio de los procesos hcmatológlcos.
5. Fat-1ofC-s de (n'CImlento y hcmatopOjeSls.
6. DIagnóstico dIferencIal de las anemIaS rnlCfI)CItlcas.
7. Metabolismo de la vitamina B¡" y del ácido fólico. Anemias

mcgaloblásticas. "-
8. Anemias hemolítieas por alteración de la membrana eritroci-

taria.
9. Estado actual de tos síndromes talasémicos.
10. Tratamiento de la anemia drepanocítica.
11. Anemias hemolíticas autoinmunes.
11. Déficit de glucosa-6-fosfato dehídrogcnasa y sus repercusiones

hematológicas. .
13. Etiopatogenia de la anemia aplástica.
14. Poliglobulias reactivas.
15. Fisiopatología del sistema fagocítico.
tó. Alteraciones congénitas y adQuiridas de los neutrófilos.
17. Eosinofilia.
I~. Patología del sistema mononuclear fagodtico. Histiocitosis

rcactl\as.
19. Histiocitosis maligna.
20. Síndromes miclodísplásicos.
2 l. Estado actual de la clasificación de las leucemias agudas no

1ínfoblásticas.
22. Leucemia míeloidccróníca: Aspectos citogencticos.
23. Estrategia en el tratamiento de la leucemia mieloide crónica.
24. Síndromes micloproliferativos diferentes en la LMC: Mielofi-

brosis, trombocitosis esencial y policitemia vera.
25. Fisiología del sistema celular linfoide.
26. Clasificación de los síndromes hnfoproliferativos.
27. Diagnóstico de la leucemia aguda Iintbblástica.
28. L!nfomas B de bajo grado de malignidad: LLC y otros.
29. Lmfomas T de bajo grado de malignidad.
30. Linfomas no Hodgkin de alto grado de malignidad.
31. Enfermedad de Hodgkin: Diagnóstico histológico.
}2. Diferencias e~ la presentación clínica y tratamiento de la

{'ntermcdad de Hodgkm en el adulto y en la infancia.
33. Gammapatías monoclonales: Concepto y clasificación. Gam

mapa tía de significado incierto.
. 3,4. Míeloma múltiple: Criterios, diagnósticos y l'stratificación pro-

nostica.
35. Síndromes ,de inmunodeficiencia congcnitos y adquiridos.
..~ó. Transplantc de MO en hemopatías malignas.
37. Modificadores de la respuesta biológica en hemopatías.
38. Fisiologia de la hemostasia.
39. Púrpura trombocitopénica autoinmune.
40. .Plaquetas, p<:,-red vascular y factores de coagulación en la

patogenia de las artenoesclerosís.
41. Trombosis y alteraciones de la inmunidad.
4,~ Tromhoembolismo venoso.
43. Aplicaciones clínicas de los inhibidores de la fibrinolisis.
44. Alteraciones hematológicas en las infecriones por virus.
45 i\lteradones hematológícas en el paludismo.
46 Ldshmaniosis visceral.
47. Altenlciones hematológicas producidas por el alcohol.
48, Alterac!oncs· hematológicas en enf{'fmos con neoplasias no

h\'matológicas.
49. Bases teóricas de la transfusión sanguínea.
SO. PrincipIOS de la terapéutica sustitutiva con hemoderivados.

Programa de Análi~i.'i Químico de los Alimentos

Número tk ria::as convocadas: Dos

l. Análísis de proteínas: Métodos dt~ cuantificación. fuentes de
efrofes e interferenCias. Métodos de ídcntifi(ación.

2. Análísis de grasas: Métodos de cuantificadón. Fuentes de efrvfes
e inlerfl'r~ncias. Métodos de idl'ntificadón. Adulteraciones más frel'uen·
tes: Ddcccion.

3. Analisis de hidratos dl' carbono. Métod.os de cuantificación.
Fuentes de errOres e illkrrerl~nclas. Método~ de idcntifica(;ión. Compam
ción de {(·eniras.

4. ldcntílicación y cuantifil2ación de eolorantes en alimentos. Dcs
niprión ralonada de la mctodologia.

s. Aminas biógenas: Su análisis en alimentos. Estudio comparativo
rafonado de los dilcrcntcs m0todos alternativos

6. T\,.'1&todos de análisi~ de las adH1tcraci fmes más frccucnt;:s en la
leche- \' los productos lácteos.

7.. Enzimas. Funóón y aplicacion(~s en la industria alimentaria y cn
el anali'lis de alimentos y muestras biológicas.

8. [valuadón estadística de los resultados y proccdimi.::ntos de
muestreo.

9. Cromatograffa HmiC:-l l~n rI análisis de alimentos. EjI.'mplo.,
pnírticos. Ventajas e inconvenientes con rchKíón a otras ·técnicas
altcrnati vas. .

10. _ Metodos 'de extrat·tíón y purificación de muestras en la
dctcrlmnación de residuos en alimentos. Estudio comparativo de los
mismos.

11. E~pcctrofi::Jtometría uv-visible. Su aplicación 3 la determinaóón
de residuos en alimento";. Posibilidades y limitaciones de esta técnic3.

12. Cromatografía dc capa fina. Aplllación al analisís de residuos.
Ventajas e lllconvenientcs.

13: Técnicas inmunológicas. Fundamento v aplil,:ación al análisis
de residuos en alimentos. Comparación (on téc·nicas fisíco-quími('as,

14. Cromatografía de gases. Diferentes tipos de detectores. Aplica
ciones al análisis de residuos en alimentos. Ventajas e inconvenientes.

¡5. C.H?nl<-ltografia de gases con columnas capilares. Aplicaciones
en el anáhsls de residuos en alimentos. Ventajas e inconycnientl's.

16. Técnicas dc deri"ali¿llción para el análisis de residuos en
alimentos por cromatografía de gases y líquida de alta eficacia.

17. Fundamentos físico-químicos de la cspedromctría de masas
(EM). Posibilidades análiticas de la EM acoplada a sistemas cromalogni
ficos en la determínación de residuos en alimentos. Criterios de
aplícación. Ejemplos prácticos.

18. Cromatografia líquida de alta eficacia. Diferentes tipos de
dctedores. Aplicación al análiSiS de residuos en alimentos. Ventajas e
íncon\'enientcs. .

19. EspeClrofotometrfa de absorción atómica de llama v con
cámara de grafito. fundamentos. Corrección de intefferen(~ias. Áplica
cíonl's.

20. Métodos de digestión de muestras: Vía seca y vía húmeda.
Estudio comparativo. Criterios de elecóón.

21. Determinación de elementos químicos to;\icos de aguas pota
bks: Rl'qucrimientos ínstrumcntales. Exigencias legislativas. Dcscríp~

ción razonada de la mclodología por alguna alternativa instrumental
22. IX'terminación de elementos químicos en leches y derivados

lácteos (kche, mantequJlla. papillas infanti1cs, etc.), por métodos instru
mentales,de acuerdo a las fl'Comcndaciones de la OMS. Preparación de
l~ 1l1l..lcslra. Descr:pción razonada de la metodología por alguna alterna
tIva ll1strumental.

23. Análisis de í..'kmentos químicos tóxicos en cerámica. Nmma·
ti va comunitaria.

24. Análisis de elemento" químicos tóxiCOS en materias t:oloran1{'S
para materias polimúiGb destinados a estar en ('omaeto con los
~!im~ntos. Descripción razonada de la metodologia p.or alguna alterna·
t1\a Instrumental.

25. Analisls de mert..'urio total en túnido"- por mClodos instrumenta ..
les. Descripción razonada de la preparación de la mUl'stra por distintas
alternativas. Descripción razonada de la metDdología por alguna técnÍí:J
instrumental.

]6. Factores detcrminantt's dc 1J elección 1.1(: las distintas tecnicas
de absorción atómica.

27. Recub,imií..cnto de glandes depósitos con matcrías plástil·as.
c,>li"udura quimiea de los más usuales. Sustancias poténcíalmentc
mignlbll's. Prohlemas más fn:cuentes de la aplicación: Causas.

2K Concepto de migrat'ión global: Su signifkación analítica y legaL
I\'1igral"Íón específica: Su importancia. descripción razonada de los
mdodos de migración. InterferenCIas v sensibilidad.

29. Migradón global grasa de materias polimérkas: Descripl"Íón
ra/onada de la metodología. Estudio de las ddlciencias de los métodos
cxi'Stenlcs.

JO. Ensayo dinamÍ\:o de migración acuoSa para las tuberías de PVC
destinadas a la conduc<,'ión dc agua potable. Fundamento y descripción
ra70nadade la metodologia de la dt::terminación de la mi,mtciún
c-spcclflCa de plomo, ~



BüE núm. 62 Jueves 12 marzo 1992 8481

31. Estudio critico sobre la utilización de alimentos o simulantes de
alimentos en los metodos de migración. Ventajas e inc(}nvt~nicntes de
ambas posibilidades: Ejemplos prácticos.

32. Determinación de VCM en alimentos, aguas de bebida envasa
das y símulantes de alimentos. Exigencias legales. Descripción razonada
de la mctodolo~ia. Intcrfércncias.

D. DeteCCión de hidrocarburos aromáticos policídicos en matcria
les, simulantes de alimentos y alimentos: Métodos de análisis. Descrip
ción razonada de los mismos.

J4. Dt.~tc(:ción de PCBs en materiales y alimentos. Descrip{'iún
razonada de la metodología. Ventajas e inconvenientes de los posibles
méh)dos alternativos de purificadón de la muestra. Patrones c interpre
taC'it)l1 de resultados. Posibles interferencias.

15. Productos fitosanitarios. Criterios de clasificación. Propicda
de'>, Características que determinan la aparición de residuos en alimen
tO'l.

36. Toxicidad de los plaguicidas. Diferentes parámetros a conside
rar. Límite máximo de residuos. Legislat'ión actual.

37. Insccticidas organoclorados. Mecanismo de acción. ~1ctabo

lismo. Ventajas e inconvenienles de su utilizaciún en compararión <:on
otros insecticidas. Análisis de sus rcsiduos: Dcscripcion razonada de la
111l'hKlo!ogía.

JK Insecticidas organofosforados. t\'kcanismo de acción. I'vlClJ.bo~

li~mo. Ventajas e inconvenientes de "U utili.ta¡:iún en comparai.:¡ón ;;.:on
ntros i!1~ccticídas. Análisis de sus residuus: Descripción rJ.wnada de la
mctndologia.

.19. Carhamatos. Mecanismo de acción. Metabolismo. Ventajas e
inconvenientes de su utilizaeH'm en comparación con otrl)S insccticidas.
Anjj¡sl'> de sus residuos: Descripción razonada de la metodología.

4U,Hcrbicidas. Clasificación. Propiedades. Mecanismo de acción.
ll1l'laboh'imo. Análisis de sus residuos: Descripción razonada de la
l1"IL'lodología.

41. fungicidas. Clasificación. Propiedades. Mecanismo de accíón.
,\n:disis de sus residuos: Descripción razonada de la metodología.

42. Criterios de elección de las tccnicas de análisis de n'siduos de
productos fitosanitarios.

·D. Productos zoosanitarios. Clasificación. Propiedades v metaboli·
tos m;b importantes en relación con el análisis de sus rc..iduos.
Lcgi~lac¡ón nacional y {:omunitaria.

44. Anabolizantcs. Análisis fisico-químico de sus residuos en ali
mentos y muestras biológicas. Comparación de las distintas tl'cnicas.
DescripCión razonada de la metodología. Ventajas e inconvenientes con
rCSplYIO ~, los metodos inmunológicos.

45. Eqilbcnos. Análisis f1sico-quimico de sus re~iduos en alimentos
y muestras biológicas. Comparación de las distintas tecnicas. Descrip
ción razonada de la metodología. Ventajas e inconvenientes con
respecto a los métodos inmunológicos.

46. Tireostáticos. Mecanismos de acción. Análisis fislco-químif':o
de residuos en tejidos de animales destinados al consumo humano.
J)l'sc~ip~'ión razonada de la metodología. Comparación entre las distin
tas !Ccnlcas.

47. _ Sulfamidas. Mecanismo de acciono Análisis fisico-químico de
sus reSiduos. Descripción razonada de la metodología. ('omparanón
entr(' las distintas técnicas.

48. Antibióticos. Empleo. Análisis fisicoMquímico de sus n:siduos.
Dcscripuón razonada de la metodología. Comparación con métodos
mÍ\.'robiolÚglcos.

49 Problemática del análisis de residuos zoosanitarios. Criterios de
selección del tipo de- muestra. Criterios de elección de los métodos de
purítícaciún y detección.

50. Métodos de criba y de confirmación en el análisis de residuos
de productos zoosanitarios. Diícft~ncias. Crítcrios para su elección.

Programa de Farmacología

Numero de plazas convocadas: Una

l. El descubrimiento de fármacos. l.a evoluóón de medicamentos.
") Principios generales de ios aspectos cuantitativos de la acción de

los iiírmacos.
3. Etrmacocineüca: Dinámica de la absorción. distribución. meta

bolismo y excreción.
4. El rendimiento terapéutico de los üirmacos: biodisponibilidad v

hiocquivakncia. .
5. Monitorización terapéutica de los mt'dicamentos.
6. lnteracciones farmacológicas y relevancia clínica.
7. Sobredosificación e intoxicación por medicamentos.
S. Transnll<¡ión neurohumoral: Sistema nervioso autónomo y

\Omilil.'i), Agoni~tas y antagonistas colinérgicos.
9. ,rran~misión neurohumoral y sistema nervIOso central: Nellro

transm¡s;)res. Dependencia a pSlcofármacos.
10. ~kLan¡smo de acuón de los fannacos antidepreslvos. Implic3M

C!(iIICS l:\](,bgKas y tratamiento de los trastornos dcpresl\-os.
II. Autacüldes: Histarnma y antagonistas de los re,:t'p~ores B 1

Y H2. .

12. Fármacos cardiovasculares: Agentes antihipertensivos y farma
roterapia de la hipertensión.

1J. Tratamiento lannat..~ológícode las anormalidades de la frecuen~

cia y ritmo cardiaco. , _
14. Tratamicn~o farmacológico de las dlshpemias.
15. Tratamiento farmacológico del asma bronquial.
16. Firmarus en la ínflamación: Agentes analgésico-antipiréticos y

ant iinflamatorios.
17, Hormonas adcnohipofisarias y sústancias armes.
1S. f'ármaros que afectan a la función renal. Diun.-'tú-os.
19. Trastornos del si"-tl'ma inmune. TratamierlO farmaculógico de

la inmunoddicicncias.
10. Desarrollo dt' nuevos liirmacos: Relación l'!>tructu::a-acti vidad.
11. Desarrollo de nuevos fármacos: EvaJuaúón en el laboratorio.

Fn<;<-J)os precJinicos.
12. D;;:'sarrullo Jl' nunos fármJcos: El ensayo clínico.
13. farmacologi,1 dini""l I..'mbrionarla.
14. Farmacología c¡¡nica letal.
25, F::nmaculogia clínica y tcrapl;uÜca pcJÜitricJ..
26 Fal macologla clínica y terapéutica geriátrica.
27. RI..'aniones adversas. Conceptos generales y definiliones.
28. Sistema e\p,-1I101 de farmacovigilancia.
29, Sistemas ¡nkrna.::ionales de brmacovigilancl<l.
jO. Notificaci(-m ~~"püntánca lit' re¡ll'ciones adversas. Evcnlos rela~

ciunado... con la prl·"(·l ipción de medicamentos.
31. Vi>iiLncJa intl..'n"iva de n:anjones adversas en paóentes hospi-

talizados. ~
12. E,:,tudio de la r.:la<:ión dí.' cau,:,<¡lidad de las ll'acciones adversas.
13. E-:stuulO d(~ cohorte- y ca'><h'ontrol ecn fannarovigilancia.
14. Datos de l110rhiliuad y m0lt,¡lJdad aplicados al estudio de las

rúll:cionl's adver.<.il"> produddas por medicamentos:.
35. Estudios en fase IV o pustcomcrcialización.
16. Estudios de utilizaI.:Íón de medicamentos.
.17. Estadistica deslTlptl\a: Población y muestra. Selección de

muestra. Leyes teóricas que se ajustan a distribul:iones biológicas,
38. Estad¡"üca analítira: Homogeneidad de dos muestras. Prcdcter

minat..·ión del tamal10 de las muestras. Test paramétricos y no paramétri
coso Regresión lineal.

39. Bas\.' de datos de- utilidad ümnacológica.
40. S¡'itema de inlorméKión y donlmentaC"Í{)fl farmacológica.
41. Banl.'Ü de datos nacionales l' mternacionales de medicamentos.
42. Sistemas de dasiticación de medicamentos.
43. La información sobre medicamentos dirigiJa a los profesiona

les sanitarios. Objcttvos. métodos y valoración de resultados.
44. La cduca('ión sanitaria sobre medicamentos dirigida a la

pohlat:ión general. La reglamentarión de las especialidades farmaceuti
eas publicitarias en España. Los problemas de la publicidad de los
medicamentos.

45. La reglamentación de los laboratorios farmacéuüco~en España.
Registro de ml..'dic;.¡mentos en Esparia.

46. Libre rirculación de medicamentos en la CEE. El registro de
medicaml..'nto,\ en la CEE.

47. Buenas prácticas de fabricación. buenas práctIcas de laboratorio
y buenas pránicas en la invc'Higación clínica.

48. Ofcrta de medicamentos y su consumo en España.
49. Ecunomía de la ...alud. Relación cosiO/efh.:aóa. beneficio/riesgo

de.los medicamentos.
50. La contribuóón de los Organismos internal'íonales al progreso

de la evaluación, control y utlización raóonal de los medicamentos.
Visión general de los progr,lmas OMS.

Pro~rama de AnáHsis Quimico y Farmacotccnia

'\'lÍl1I('f"() de pla:::as convocadas: Unu

J. Control y garantia de calídaJ en medicamentos y productos
sanitarios.

2. Validación de métodos ana1flicos de medicamentos.
J. Validación dt" proccsos de fabrú.:aóón de medicamentos.
4: Métodos otadisticos aplicables a la f,valu:lción y control de

mC(!Jcaml'ntm. v prodlldo~ sanitanos.
5. BUI..'nas prácticlS de laboratorios.
6. Rcgbmc~nta(ión 1.2l'nica e~pariola en relaCIón a evaluación y

nmtrol c.k Ille(licarncntos y productos sanitarios.
7. Reglamentación técnica de la CEE l'n rdal.ion a la evaluación v-

control de medicamentos y productos sanitarios. .
S. Farmacopea europea y espanola. Otras farmacopeas. Formula

riOS.

9. Sisremas infórmamos aplicados a la gesti("'m de laboratorios.
10. Criterios de calIdad en matcnas pnmas üumaccutlcas (quími

ra'>. fisicüqullTucas y dc' estabIlidad),
ll. ('rítajos de calidad en productos tarmacéVlicos Íntermedios y

termJniJthl',; Iq-.l:mtcus y _tiSlcoquímicas).
l!. (ntcnns dc calidad t~n productos farmac.;cE~J(oS intermedio~ v

ll:rlllllladü'i \g:¡L~m.::a'-< hiofarmacéuticas )o de c~tahJldadt .
1J. :';ustanU<lS de rctetí.'ncia.
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Programa de gestif)n e información

Vacuna frente a (a gripe. Metodología de control.
Vacuna frente a la hepatitis B. Metodología de control.
Interferon: Caracterización y [ontrol de calidad.
Producción y .;.~onlrol de vacunas víricas.

14. Medicamento, definición y -clases. Vías de administración.
Formas de dosificación.

J5. Métodos espectroscópicos: Fundamentos teóricos.
J6. Espectroscopia de absorción atómica y sus aplícaciones en el

control de medicamentos y productos sanitarios.
17. Espectroscopias de UV-visibJe, y sus aplicaciones en el control

de medicamen1oc¡ y productos sanitarios.
18. Espectroscopia de lR y sus aplicaciones en el control de

JT!l..'di,::amentos y productos sanitarios.
]9. Espectroscopia de fluorescencia y sus aplicaciones en el control

de medicamentos y productos sanitarios. .
20. Resonancia magnética nuclear. Espectrome1ria ,de !nasas. Aph·

cacióo en el control de medicamentos y productos sanItanos.
21. Isometria y sus repercusiones en la calidad de los rnedicamen

t05<
22. Análisis ténnico diferencial y sus aplic,aciones en el control

analítico de medicamentos.
23. Métodos de separación no cromatográfkos y sus aplicaciones

en el control de medicamentos y productos sanitarios.
. 24. Métodos cromatográficos: Fundamentos teóricos.

25. Cromatografía en capa fina· y sus aplicaciones en el control
analítico de medicamentos y productos sanitarios.

26. Cromatografía de liquido alta presión y sus aplicaciones en el
control de medicamentos y productos sanitarios,

27. Cromatografía de gases y sus aplicaciones en el control de
medicamentos y productos sanitarios. .

28. Electroforesis y sus aplicaciones en el (;ontrol de medicamentos
y prod1lctos sanitarios.

29. Métodos electroquímicos y sus aplicaCIOnes en el control de
medicamentos y productos sanitarios.

30. Biofarmacia y farmacocinética: Conceptos generales.
31. BiodisponibiJidad y bioequivalencia: Métodos específicos.
32. Parámetros que influyen sobre la liberación del principio

activo.
33. Polvos y granulados. Criterios de evaluación de calidad. Méto

dos- y téchicas analíticas de control.
34. Comprimidos. Criterios de evaluación de calidad. Métodos y.

técnicas analiticas de control.
35. CápSulas. Criterios de evaluación de calidad. Metodos y técní

cas analíticas de conttol.
36. Formas liquidas de administración oral. Criterios de evaluadón

de calidad. Métodos 'j técnicas analíticas de control.
37. Formas sernlsólidas de aplicación tópica. Criterios de evalua

ción de calidad. Métodos y técnicas analíticas de control.
38. Preparados de administración oftálmica. Criterios de evalua

ción de calidad. Métodos y técnicas analíticas de control.
39. Supositorios y óvulos. Criterios de evaluación de calidad.

Métodos y técnicas analíticas de controL
40. Formas orales con cubierta entérica. Criterios de evaluación de

calidad. Métodos y técnicas analíticas de control.
41. Fonnas sólidas de liberación gradual. Criterios de evaluación

de calidad. Métodos ~ técnicas analíticas de control.
42< . Sistemas de liberación transdérmica. Criterios de evaluación de

calidad. Métodos y técnicas analíticas de controL
43. Inyectables. Oilerios de evaluación de calidad. Métodos y

técnicas analíticas de controL
44. Aerosoles. Criterios de evaluación de calidad. Métodos y

técnicas analíticas de contrOl.
45.' Estabilidad. Criterios de. evaluación de calidad. Metodos y

técnicas analític3li de control.
46. Materiales de envasado. Criterios de evaluación de calidad.

Métodos y técnicas analíticas de control.
47. Investigación en el campo de las nuevas formas de administra·

dón de medicamentos.
48. Métodos fisicos y químicos aplicados. al control de (:alidad de

productos obtenidos por biotecnoJogía.
49, Métodos aplicados en el control de calidad de productos con

actividad enzimática.
50. Diseño de nuevas moléculas con interés terapéutico.

Programa de Análisis de Productos Biológicos

Número de plazas convocadas: Una

l. Ensayos de esterilidad en especialidades fhrmacéuticas y produc~

tos sanitarios.
2. Ensayos de contaminación microbiana en c~Pt-"dalidades farma~

céuticas y productos sanitarios no ob1i~toriamenteestériles_
3. Evaluación de potencia dc antiblótico~ por métodos microbioló-

glCOS.
4. Vacuna triple bacteriana (tétanos-difteria-tosterina).
5. Esterilización: Procedimientos y aplicaciones.
6. Producción y control de vacunas bacterianas.
7. Mecanismos de resistencias microbianas y su ímpol1anda en

krapéuÜta anümicrobiana.

8. Biotecnología: Su aplicación a la obtención de nuevos productos
biológicos. . . .. . .

9. Métodos de estandanzaclón en el laboratOrIO de MlcrobJOlogIa,
10. Estabilidad de productos bacterianos y antimícrobianos: Siste-

mas de control y aplicaciones.
1L Producción de medios de cultivo y control de eficacia.
12. Vacunas bacterianas: Su importanria en salud pública.
13. Clasificación de antimicrobianos: Aspectos generales. .
14. Uso racional de agentes antimicrobianos: Importancia clínica.
15. Tecnología de producción y evaluación de la cahdad de agentes

antimicrobianos.
[6. Normalizadón de- antimicrobianos. Criterios de calidad. Patro·

nes de referencia.
17. Regulación y control de antimk"Tobianos. Requerimientos csta~

blccidos por farmacopeas. , . .
1S. Técnicas instrurncntak's y metodos de ensayu aphcad'.ls a la

evaluación de antiminobianos.
19 Mecanismo") de acdón de antimicrobianos.
::!O Antibiótidos bctalactamicos. Tecnología de producción. [.'3-

luac¡ón de la calidad. Rl'gulacioncs. .
.2 L Tt'traciclinas. Tecnología de producción. Evaluadón dc calt~

d(Jd. Regulaciones. ,_ . _.
22, Aminoglicos,idos. Tecnología de producCJón. EvaluaclOn de Id

cahdad. Regulaciones. , . . .' _
23, Nuevos belalactámiCos. Inlubldorcs cnZ1matlcos. TecnologJa de

J)rnJuc<,'ión. Evaluación de calidad. Regulaciones. _..
24. Objelivos en la invcstigarión de nu-c\-os agentes antlmlcrobm

nos_
25. Quinolonas. Evaluación de calidad. Regulaciones.
26. Control de productos biológicos obtenidos por tecnología [)NA

rccombmanlc:· Combinación de la validación dt~ proce~os y espeCifica-
ciones de produrto final. . ....

27. Patrones. PreparaCiones de referenCia y umdades mtcrnaClOna
les para las sustancias biológ¡t.~as.

28. Estandarización biológica de citokina<;: Produ('ción y control de
calidad.

29, Caracterizadón y control de calidad de anticuerpos monoclona·
les de origen murino para uso en humanos.

30. Tratamientos de inactivación viral en hemoderivados. .
31. Evaluación de la calidad de preparacíones de inmunoglobuhna

G para uso intravenoso,
32. Inmunoglobuljna hiperinmuncs: Estandarizadón y control de

calidad.
33. Sangre y derivados sanguíneos: Fraccionamiento de plasma y

preparados de interés terapéutico.
34. Evaluación estadísticas de ensayos biológicos.
35. Estandarización de faclores II, VII, VIII, IX y X en plasma y

concentrados, Métodos para su valoración y caracterización.
36 Enzimas ftbrinolíticos: Estandarización y control.
37: Ensayos relevantes en la determinación de hormonas biológica~

menle activas. .
38. Anticuerpos monoc1onalcs frente a antígenos de grupos sangm-

neos.
39. Normas de (a OMS para productos biológkos.
40. Antivirales. Farmacología experimentaL
41. Vacuna antipoliomelítica. Metodología de controL
42. Vacuna frente a rubeola. Metodología de control.
43. Vacuna frente a sarampión. Metodología de controL
44. Vacuna frente a parotldltls. Metodolog,¡a de control.
45. TéCnicas vlflolog¡cas aplicadas al control de lOmunoglobulinas

específicas frente a virus.
46. Cultivos celulares. Su aplicación al control de productos

víricos,
47.
48.
49.
SO.

Nú!H('}"() de pla:as convocadas: Una

1. Ley General de Sanidad.
2. Instituto de Salud «Carlos IH».
1. Los OrgaRismos Públicos de Investigacion.
4. Con('\~pto de Salud. Salud para todos t.~n el ano 2000.
s. Sistemas de información en el ámbito de la Salud. Atención

primaria. Hospitales.
6. La CEE. Instituciones. La. Investigación en la CEE.
7. La Investigación en medicina y salud. Prioridades del Programa

f\,'1arcc. de la CEE. del Plan Nal'ional de Investigación y de la OMS.
Desarrollo Tecnológico. _ .

8< Análisis dt.~1 entorno sanltano: Conceptos básicos refendos a
modelos sanitarios. El modelo sanitario español. Macrocífras econórTll'
cas del modelo sanitario cspa!\ül
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9. Funciones directivas: Concepto de organización. Proceso de
dín.'cción. Función directiva. Tareas fundamentales del dircl·tivo de un
('entro hospitalario.

10. Gestión de recursos humanos: Politica de personal en una
organización. Niveles de definición y de aplicación. La ideología que los
sustenta: El Taylorismo. Los motivadores del trabajo. La motivación l.'O
los profesionales.

JI. Contabilidad general como tecoica de gestión y planificación:
Concepto de contabilidad y principios contables. Distintas clases de
contabilidad y principales registros. ContabIlidad financiera y presu
puestaria.

12. Técnicas de dirección y planificación: Teoria de la toma de
decisiones. Identificación de problemas y necesidades. Determinación
dí..>- prioridades. Organizarión de m(.~d¡os y programación de actuaciones.
Pbnes de ejecución. Evaluación de resultados y de~viaciones. Dirección
partic-ipativa por objetivos.

¡ 3. Sistema de información y control en los hospitak~s: Casc-Mix.
SL'r\ ¡('ios hospitalarios, ambulatorios y de j¡¡rga estancia. Produc I¡tle
mal1ag,emt'nt.

14. Principios básicos del sistema presupuestario: Caractt'rbticas
del sistema presupuestario. Principios presupuestarios. El cido presu
pUl'stario y los órganos competentes en cada fase. INSALUD. Métodos
de planificación, programación y confección del presupuesto.

15. Contabilización tic las operaciones: El sistema ADOK La
n:·serva de uédito. El contraido. Los pagos a modificar. Las opl~raClOnes

cxtrapn'supuestarias. La función interventora.
¡ 6. Contabilidad analitica. Concepto de coste. Conceptos y objeti

vos de la contabilidad analitica. Relación eontabilidad general.
17. Formación del coste de Jos servicios sanitarios: Coste standard.

Elahofa('ión. Contabilidad de costes basada en case-mix.
18. Teoría general del control de gestiono Necesidad de control.

Di~eno dl~ sistemas integrados de control de gestión. Tecnología del
control. Implantación del control.

19. Fundamentos de la gestión en el hospital: Característícas
diferenciales que influyen en el proceso de gestión. El objetivo produc
tinJ del hospitaL El concepto de calidad. El sistema de producción del
hospital. La dimensión productiva adecuada.

](). La economía como ciencia. Sistema Ci.'onómico. Caractcristicas
y ev,'¡ución del sistema económico capitalista, socialista y mix.to.

:21. Variables macroeconómicas. Principales conceptos. Definicio
nes

~2, Fartores productivos. Importancia relativa de cada uno de
clius.

23, El mercado. La formación de los precios y el mercado.
24. El sector industrial en la economía española. Subseetores e

importancia relativa de cada uno de ellos. El modelo español de
crccimil'nto industrial en España.

25, El sector servicios en la economía espailola. Su partIcipación en
el d('sUITollo español. Principales subsectores.

26. Sector servicios en la economía espanola. Especial considera·
ción dl'1 comercio.

'27. Evolución de la economía española en las últimas décadas, Oc
la autarqula al Plan de Estabilización de 1959. La etapa del crecimiento
acelerado. Crisis· económica y crisis del modelo. Factores diferenciadorcs
dd CI,>O español.

2iL El st'_dor público. Importancia cualitativa y cuantitativa del
~~'cior y ~ll rinandación.

19. Raboza tic pagos. Concepto y subalanzas. La balanza de pagos
L"ll Espai1a y su evolución. Especial consideración de la balann
nnlCrcial.

lO, 1.0" ciclos ctonomicos. Distusión sobre IJS causas detcrminan
t("~ comercial de los cic~s.

3! . Lo" "cctares económicos en el proceso de desarrollo. La
linanciacil:m del cr::-cimiento. Los costos del crecimiento cconomico.

J~. Los ('OStes de producción. Costes fijos y costes variables. CoMes
mCdh)S y co~tcs totales. Coste marginal y costes de producción a corto
y largo plalo. Economía de escala.

:n, El equilibrio de la Empresa. La oferta de la Enlpresa. El
hcndicio ..h: la Empresa.

34. Lihrl..· competencia. Intervención y regulación de los mercados.
Intervención de los precios. Política de subvenciones_

3.'. DcEmita..::ión dd sector público. Enfoques normativos, jurídi~
cos, administrativos y cuantitativos.

36. Tá'nicas pn'supucstarias. El ciclo dd presupuesto. Prewpues
tos por programas. Prcsupue~tos base cero, Otras técnicas pre:r.upl1e",tJ.~
rias.

37. El ga'i.to público. Clases y diri~'Í.mka. El gasto público. La
t,:<.,tabihdjd económica de equidad 'y el desarrollo.

38. Los ingresos púbheos y la distribución de la r..'nta. La incid.:n
cía dd impllesto.

39. La l'Conomia española y.la C.JP.1Unidad Económica EUfOPt·a. El
Acu,:rJo Preftrcncial de 1970. A'ipecti'ls económicos dd Tratado de
Adhc;sión de España a la CFE.

4D. LJ. Sq:üridad Social y la cconomia espailola. Interrelaciones
entre la Seguridad Social y las principales magnitude'i macroecünÓmi(:<:is:
Ahofr;), i L 'o; r~; :'"0 y (;ünsumo. Relación con el PIB.

41. La Seguridad Social y la renta nacional. La renta nacional de
Espaiia y su distribución. Renta disponible. Efei'tos redistributivos de la
S;::guridad Social. .

42. La tinanciación de la Seguridad Social. Las cotizaciones y el
mercado de trabajO": Efectos redistributivos de la Seguridad Social.

43. La financiación de la Seguridad SociaL Las cotizaciones y el
mercado de trabajo. Efectos sobre el empleo.

44. Difert'ntt~s alternativas de financiación de la Seguridad Social.
AnáliSIS comparativo de los efectos de cada una de ellas.

45. Los gastos de la Seguridad Social. Tendencias del ~asto.

Demanda social y cstrlll:.~tura del gasto. Análisis económiro y funCIonal
det gasto.

46. El Mmketing: Conr('pto. Los tres ~brketing. Elección dc los
mt..'rcados. Evaluación de mercados. Problemas dc optimización y
moddos globales. Las variables del Marketing Mix.

47. Planificación (.~n Marketing: Contenido de los Planes Generales.
SclúTión dt.' los instrumentos. Coordinación. Elaboración de presupues
tos. Marketing AUDIT: Diagnóstico, ámbito, evaluación.

48. El pr'Ul'C'iO de informaóón: El mensaje, el medio, el emisor. el
receptor.

49. La organización de las comunicaciones: La Empresa.
50. La publicidad.

ANEXO 1lI

Tribunales para las pruebas selectivas de Facultativos
y Especialistas

GRl'PÜ 1: MICROBIOLOGiA DIAGNÓSTICA

Presidcntl: titular: Don Joaquín Márqucz Montes, Personal Estatuta-
rio (Licenciado en Medicina y Cirugía). .

Presidente suplente: Don Benjamín Sánchcz Fcmández-Munas,
Cuerpo de MéJi[os de Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don Jesús Fuente Salvador, Cuerpo de Médicos de
Sanidad Nacional.

Vocal suplcnk: Don Ramón Navarro Garda, Cuerpo de Médicos de
Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don JU.lin Casal Lombos, Cuerpo de Médicos de
Sanidad Nacional.

Vo[al suplente: Don Juan A. Saez Nieto, Escala de Facultativos}
Especialistas de la AISN.

Vocal titular: Don Jos(' ~1anud Echcvarria Mayo, Escala de Faculta
tivos y Especialistas de laAISN,

VO('~-11 suplente: Don Carlos Domingo Fernándcz, Escala de Faculta
tivos y Especialistas de la AISN.

Vocal Secretario titular: Don Anton.io Rodríguez Noriega, Personal
Estatutario.

Vocal Secretaria suplente: Dona Pilar Nájcra Morrondo, Cuerpo de
Médicos de Sanidad Nacional,

GRUPO L MICROSCOPIA ELECTRÓNICA

Pre~idcntc titular: Don Joaquín Márqucz Montcs, Personal Estatuta w

rio (Licenciado en Medicina y Cirugía). .
Presidente supknte: Don Benjamín Sánchez Fernández-Munas,

Cuerpo de Médicos de Sanid<ld Nacional.
Vocal titular: Don Julio Casa' Lombos, Cueqx) de Médico~ de

Sanidad Nacional.
Vo[al ~uplcnte: Doña Pilar Nájera Morrondo, Cuerpo de Médicos de

Sanidad Nacional.
V(l('al titular: Don Antonio Lópcz Bravo, Profesor titular de Anato

mía Patológica.
Vocal suplente: Don José ..\.. Saez Nieto, E~{.'ala de Facultativos y

Especialistas de la AISN.
Vocal titular: Dalla Inrnacubda lk-rrcra Clh'et, Escala de Facultati

vos y Especialistas de la AISN.
Vocal ~llplentc: Don Laun:ano Cli(~VaS Beltrán, Escala de Facultati

vos y Especialistas de la AISN.
Vocal Secretario titular: Don Je~ús Fuente Salvador, Cuerpo de

r.,.'lCJicos de Sanidad Nacional.
Vo(:al Sccrdario suplente: Don lose f\-f¡-1ría Canllo Garóa, Escala de

Colahoradur Cit~ntifico dd CSIC.

GRUPO 3: PARASITOLocíA

Pn:~¡dfr!tt: tilular: Don lOdquín Márquez Montes, Personal Estatuta
rio (Licenciado en Medicina y Cirugía).

Presidt!ltc supknte: Don Jnús Lozano OIi\arfs. Cuerpo de Médicos
de Sanidad NaCIOnal.

Vo\'altilular: Dona Pilar Najera Morrondo, Cuerpo de Médicos de
San ¡dad NacionaL

Vocal suplente: Don RicaTdo Molina Moreno, Escala de FacultativOS
y E~~)C(:¡3!i<;[as de IJ AISN.

'Vocal titular: Don Julio Casal Lombos, Cuerpo de Médicos de
Sán¡~bd ~<-iCionál.
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Vocal suplente: Don Francisco Vasallo Matilla, Personal Estatutario
(Licenciado en Medicina y Cirugia).

Vocal titular: Don Jorge Alvar Ezquerra, Escala de Facultativos y
Especialistas de la AISN.

Vocal suplente: Don Joaquín A. Berengurr Soler. Escala de Facultati
vos y Especialistas de la AISN.

Vocal Secretario titular: Don Luis Rivas López, Escala de Colabora
dores Cientificos del CSIC.

Vocal Secretario Suplente: Don Francisco Rojo Vázquez, Catedrático
de Parasitología de la Facultad de Veterinaria de León.

GRUPO 4: BIOLOOIA CELULAR y RE"ROVIRUS

Presidente titular: Don Joaquín Márquez Montes. Personal Estatuta~

rio (Licenciado en Medicina y Cirugía).
Presidente suplente: Don Juan Fernando Martíncz Navarro, Cuerpo

de Profesores Titulares de Universidad.
Voca! titular: Don Rafael de Andrés Medina, Escala de Facultativos

y Especialistas de la AISN.
Vocal suplente: Don -Alfredo García Saiz. Escala de Facultativos y

Especialistas de la AISN.
Vocal titular: Don Pedro Lazo Taracena, Escala de Investígadores

Científicos del CSIC.
Vocal suplente: Doña Pilar Portolés Pérez, Escala de Colaboradores

Científicos del CSIC.
Vocal titular: Don Cecilia López Galíndez, Escala de Colaboradores

Científicos del CSIC.
Vocal suplente: Doña Inmaculada Herrera Calvet, Escala de Faculta

tivos y Especialistas de la AISN.
Vocal Secretaria titular. Dofta Ascensión Bernal Zamora, Escala de

Facultativos y Especialistas de la AISN.
Vocal Secretario suplente: Don Rafael Fernández Muñoz, Personal

Estatutario (Licenciado en Farmacia).

GRUPO 5: MEDICINA INTERNA-INFECCIOSAS

Presidente titular: Don Joaquín Márquez Montes, Personal Estatuta
rio (Licenciado en Medicina y Cirugía).

Presidente suplente: Don Jesús Lozano Olivares, Cuerpo de Médicos
de Sanidad NacionaL

Vocal titular: Don Juan Fernando Martinez Navarro, Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Vocal suplente: Don Arturo Fernández Cruz. Catedrático de Patolo
gía Médica.

Vocal titular: Don Leandro Plaza Celemín, Escala de Facultativos y
Especialistas de la AISN.

Vocal suplente: Don Franco Sánchez Franco, Personal Estatutario
(Licenciado en Medicina y Cirugía).

Vocal titular: Don Juan González Lahoz, Escala de Facultativos y
Especialistas de la AISN.

Vocal suplente: Don Leopoldo Sánchez Agudo, Escala de Facultati
vos y Espectalistas de la AISN.

Vocal Secretario titular: Don Julio Casal Lombos. Cuerpo de
Médicos de Sanidad Nacional.

Vocal Secretario suplente: Don Julio A. Vázquez Moreno, Escala de
Facultativos y Especialistas de la AISN. .

GRUPO 6: MEDICINA INTENSIVA

Presidente titular: Don Joaquín Márquez Montes, Personal Estatuta
rio (Licenciado en MclIicina y Cirugía).

Presidente suplente: Don Benjamín Sánchez-Fernández Murias,
Cuerpo de Médicos de Sanidad Nacional.
< Vocal titular: Don Juan Fernando Martínez Navarro, Cuerpo de
Profesores Titulares de Universidad.

Vocal suplente: Don Jesús Fuente Salvador, Cuerpo de Médicos de
Sanidad Nacional. .

Vocal titular: Don Leandro Plaza Celemín Escala de Facultativos y
Especialistas de la AISN. '..

Vocal suplente: Don Juan González Lahoz, Escala de Facultativos y
Especialistas de la AISN.

Vocal titular: Don Teófilo Sicilia Lafont, Escala de Facultativos y
Especialistas de la AISN. .

Vocal suplente: Don Bernardo Mateu Paris, Escala de Facultativos y
Especialistas de la AISN.

Vocal Secretario titular: Don Franco Sánchez Franco, Personal
Estatutario (Licenciado en Medicina y Cirusía).

Vocal Secretario suplente: Don José LUIS López Vilas, Cuerpo de
Médicos de Sanidad Nacional.

GR.UPO 7: HEMATOLOOIA

Presidente titular: Don Joaquín Márquez Montes, Personal Estatuta
rio (Licenciado en Medicina y Cirugía).

Presidente suplente: Don Benjamín Sánchez-Femández Murias,
Cuerpo de Médicos de Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don Juan Fernando Martínez Navarro, Cuerpo de
Profeson_'s Titulares de Universidad.

Vocal suplente: Dona Pilar Nájera Morrondo, Cuerpo de Médicos de
Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don Leandro Plaza Celemín, Escala de Facultativos y
Especialistas de la AISN.

Vocal suplente: Don Bernardo Mateu Paris. Escala de Facultativos y
Especialistas de la AISN.

Vocal titular: Don José Sánchez Fayos, Catedrático de Hematologia
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal suplente: Don Julio Outcriño HCl'ranz, Profesor asociado de la
Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario titular: Don Elov del PatIO Gómez, Médico adjunto
del hospital universitario «San Caríos)}.

Vocal Secretario suplente: Don Manuel Magallón Martínez, Jefe de
Scrción del Centro Nacional de Hemofilia, hospital «La Paz».

GRUPO 8: ANÁLISIS QUíMICO Df, LOS AUMENTOS

Presidente titular: Don Benjamín Sánchez Femández-Murias,
Cuerpo de Médicos de Sanidad Nacional.

Presidente suplente: Don Jesús Lozano Olivares, Cuerpo de Médicos
de Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don Joaquín Márquez Montes, Personal Estatutario
(Licenciado en Medicina y Cirugía).

Vocal suplente: Don Ramón Navarro Garcia, Cuerpo de Médicos de
Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don Antonio Borregón Martínez, Cuerpo de Médicos
de Sanidad Nacional.

Vocal suplente: Don José Juan Sánchez Sáez, Escala de Facultativos
y Especialistas de la AISN. .

Vocal titular: Don Enrique Tortosa MartoreH, Escala de Investigado
res Científicos del CSIC

Vocal suplente: Don Miguel A. Quintana Samperio, Escala de
Colaboradores Científicos del CSIC.

Vocal Secretario titular: Don Pedro Burdaspal Pérez, Escala de
Facultativos y Especialistas de la AISN.

Vocal Secretaria suplente: Dona Dolores Santos Diaz, Escala de
Facultativos y Especialistas de la AISN.

GRUPO 9: FARMACOLOGíA

Presidente titular: Don Benjamín Sánchez Fernández-Murias,
Cuerpo de Médicos de Sanidad Nacional.

Presidente suplente: Don Juan Fernando Martínez Navarro, Cuerpo
de Profesores Titulares de Universidad.

Vocal titular: Don Joaquín Márquez Montes, Personal Estatutario
(Lictnciado en Medicina y Cirugía).

Vocal suplente: Don Jesús Fuentes Salvador, Cuerpo de Médicos dt,
Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don Pedro Lorenzo Fernández, Catedrático de Farma
cología en la Universidad Complutense de- Madrid.

Vocal suplente: Don Juan Carlos Leza Cerro, Profesor titular de
Farmacolo~ía en la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal titular: Don Vicent~ Gómez Parra, Escala de Investigadores
Científicos del CSIC.

Vocal suplente: Don Manuel Calduch BeHido, Escala de Facultativos
y Especialistas de la AISN.

Vocal Secretario titular: Don Ramón Palop Baixauli, Escala de
Facultativos y Especialistas de la AISN.

Vocal Secretaria suplente: Dona Sara Junquera González, Escala de
Facultativos y Especialistas de la AISN. •

GRUPO 10: ANÁLISIS QUÍMICO Y FARMACOTECNIA

Presidente titular: Don Benjamín Sánchez Fernández-Murias,
Cuerpo de Médicos de Sanidad Nacional.

Presidenta suplente: Doña Pilar Nájera Morrondo, Cuerpo de
Médicos de Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don Joaquín Márquez Montes, Personal Estatutario
(Licenciado en Medicina y Cirugía).

Vocal suplente: Don Jesús Fuente Salvador, Cuerpo de Médicos de
Sanidad Nacional.

Vocal titular: Doña Maria del Mar Leiva del Palacio, Cuerpo de
Farmacéuticos Titulares.

Vocal suplente: Don José Amate Blanco, Cuerpo de Farmacéuticos
de Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don Vicente Gómez Parra, Escala de Investigadores
Científicos del CSIC.

Vocal suplente: Don Manuel Caldueh Bellido. Escala de Facultativos
y Especialistas de la AISN.

Vocal Secretaria titular: Doña Adela Velázquez Carvajal, Escala de
Facultativos y Especialistas de la AISN.

Vocal Secretario suplente: Don Manuel García-Mirasierra Gómez,
Cuerpo de Farmacéuticos de Sanidad Nacional.
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ANEXO IV

En el párrafo segundo, donde dice: «CoDvocatoria de Concurso
Oposióón, eo turno de nuevo ingreso para acceder a una pla.la de ATS.

Advertido error en la Resolución de esta Subsecretaría, de fecha 9 dé
marzo de 1992, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 11
de mal70 de 1992, "'se transcribe a continuación la oportuna rectifica
ción:

RESOLUCION de ]] de marzo de 1992. de la Subsecreta
ría de- Relaciones con las Corles y de la Secretaria del
Gobierno, por la que se corrige la de 9 de marzo de 1992,
por la que se convocan pruebas selectivas para la provisión
de plazas vacantes 'de personal laboral en este Ministerio.

RESOLUCION de 12 defebrero de ]992. del Ayuntamiento
de .,-'llaró (Baleares), rtferente a la convocatoria para proveer
una plaza de AU.xiliar de Adnzinistración General.

En el «Boletín Oficial -de la Comunidad de las Islas Baleares»,
número j 5 de fecha 4 de febrero de 1992, aparecen publicadas
íntegramente las bases y programa de la convocatoria para proveer 1!na
plaza de Auxiliar de Administración General por el sistema de Oposi~Ión
libre para la plantilla de este Ayuntamiento de Alaró.

El plazo de presentación de instancias para concurrír a las pruebas
selectivas será de veinte días naturales contados a partir del sigUIente en
que aparezca publicado esta anuncio en el «Boletín Oficial del Estado!>

Los sucesivos anuncios relacionados con esta <:onvocatoria se pubh.
cani.n úhicamente en el tablón de edictos de esta casa Consistorial y en
el «(Boletín Oficial de la Comunidad de las lslas. Baleares»
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RE5;OLUCJOI'v' de 11 dclébrero de 1992, del Ayuntamiento
de Vilagarcia de Aroasa (Pollleredra), rderente a fa .c~nl'o~

calUria para proreer una pla::a df' Alco/iar de AdmInlstra
cirJfl General.

El «Boletín OfiCial de la Provincia de- Pontcvcpra» numero 291, de
fecha 18 de diciembre de 1991, Y el «Diario Oficial de Galicia» número
2.6, de fecha 7 de febrero de 1992, publican íntegramente la~ bases
aprobadas por el Pleno de la Corporación. en sesión de 14 de novl.embre
de 1991. de la convocatoria de oposición libre para la proviSIón en
propiedad de una plaza de AuxiJia~ d~ Administración General, corres
pondiente a la oferta de empleo publico de 199 L

La plaza aquí convocada está integrada en el grupo O (artículo 2? de
la Ley 30;1984, de 2 de agosto), y co~ la~ retri.bu~iones qu~ a dIcho
grupo corresponden, dos pagas extraordmanas, tnenlOs y demas emolu
mentos a que haya lugar, con arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias solicitando t~mar pa,rte.en esta
oposición es de veinte días naturales, contados a partIr del slgUlt:nte al
que aparezca publicado el presente anuncio en el «Boletín OfiCIal del
Eswdo»,

Los '\lleesivos anuncios referidos a esta convocatoria se publicarán
unit'amentc en el ((Boletín Oficial de la Provincia de Pon.tevedra» y
tablón de edicLOs dt., la Corporación.

LD Que se hace público para general conocimien~o. ~
Vilagarcia de Amusa, 11 de febrero de 1992.-EI Alcalde.-EI Secreta

no_

IIESOLUCION de 1I de mar:o de 1992. de la Subsecreta
na de Relaciones COI[ las Corle.\ y de la Secretaria del
(,"ohicrtlo, por la que se corrige la de 9 de marzo de 1P??,
por la que se cOllvocan pruebas selectivas para la provLSiqn
de plazas vacantes de personal laboral en el Bolet(n OfiCIal
dd Estado.

Adverudo error en la Resolución de esta Subsecretaría de fccha 9 de
marzo de 1992. publicada en el «Boletín Oficial del Estado» del 11, se
transcribe a contínuación la siguiente' rectificación:

En el párrafo segundo, donde ?ice: «Convqcatoria de 9posición
libre, para acceder a una plaza de TItulado SuperlOr, en Madnd.», debe
decir: «Convocatoria de Concurso-Oposición libre, para acceder a una
plaza de Titulado Superior, en Madrid.».

Madrid. 1I de marzo de 1992.-El Subsecretario, P. D. (Or~en
Ministerial de 2 de diciembre de 1987), la Directora general de S::rviclOS,
Cristina Pabón Torres.

ADMINISTRACION LOCAL

\la1'ú, 12 dt-' febrt~ro de 1992.-El Alcalde.

Ilma. Sra. Directora general del Boletín Oficial del Estado.
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una de Delineante Proyectista, ocho de Peón y cuatro de Mozo, en
Madrid}}, Jebe decir: «Convocatoria de Concurso-Oposición, e~ turno
de nuevo Illgreso para acceder a una plaza de ATS, un~ de Dclmeante
Proyectisla, cuatro de Peón y ocho de Mozo, en Madnd».

Madrid. II de marzo de 1992.-EI Subsecretario, P. D. (qr~en
Ministerial de 2 de diciembre de 1987). la Directora general de SerVICIOS,
Cristina Pabón Torres.

Ilma. Sra. Directora general de Servicios.
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO
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GRUPO 11: ANÁLISIS DE PRODUCTOS BIOLÓGICOS

Presidente titular: Don Benjamín Sánchez Fernández-Murias,
Cuerpo de Medicos de Sanidad Nacional.

Presidente suplente: Don Joaquín Márquez Montes, Personal Estatu
tario (Licenciado en Medicina y Cirugía).

Vocal titular: Don Julio Casal Lombas, Cuerpo de Médicos de
Sanidad Nacional.

Vocal suplente: Don Jesús Fuente Salvador, Cuerpo de Médicos de
Sanidad Nacional.

Vocal titular: Don José A. Melero FondeviHa, Escala de Facultativos
y Especialistas de la AISN. ..

Vocal suplente: Don Alfredo Toraño García, Escala de Facultativos
y Especialistas de la AISN. .

Vocal titular. Don Vicente Gómez Parra, Escala de Investigadores
Cicntificos del CSIC.

Vocal suplente: Don Pedro Lazo Taracena, Escala de 1nvestigadores
Científicos del CSIC.

Vocal Secretario titular: Don Francisco Salmerón García. Escala de
Facultativos y Especialistas de la AISN.

Vocal Secretaria suplente: Dona Ana Padilla Marroquín. Escala de
Facultativos y Especialistas de la AISN.

GRUPO 12: GESTIÓN E INFORMACIÓN

Presidente titular: Don Rafael Fernández Sedano, Cuerpo Superior
de Administradores Civiles del Estado.

Presidente suplente: Don Joaquín Márquez Momes. Personal Estatu
tario (Licenciado en Medicina y Cirugía).

Vocal titular: Doña Cecilia Martín Bourgon. Escala de Facultativos
y Especialistas de la AISN.

Vocal suplente: Don Manuel LJorente Toro, Cuerpo Superior de
Administradores Civiles del Estado.

Vocal titular: Don Jesús Fuente Salvador, Cuerpo de Médicos de
Sanidad Nacional.

Vocal suplente: Don Juan Moreno Martínez, Cuerpo de Médicos de
Sanidad NacionaL

Vocal titular: Doña Odorina Tello Anchuela, Cuerpo de Médicos de
Sanidad Nacional.

Vocal suplente: Don José Luis López Vilas. Cuerpo de Médicos de
Sanidad Nacional.

Vocal Secretario titular: Don José Luis Pércz de Rueda, Escala de
Facultati vos y Especialistas de la AISN.

Vocal Secretario suplente: Don Ramón Navarro García, Cuerpo de
Médicos de Sanidad NacionaL

Don ,
con donlicilio en _ .
y do(~umcnto nacional de identidad número ,
declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado funciona-
rio en la Escala de ,
que no ha sido separado del servido de ninguna de las Administraciones
Puhlicas y que no se halla inhabilitado para el ejercicio de fundones
pühli(·as.

En , a de __ __ de 1992.


